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CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

TITULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

43_Aplicación del Convenio y de ciertos Acuerdos.

1 _Además de las disposiciones expresamente mencionadas en el pre
sente Acuérdo, se aplicarán al cambio de giros:

a) Las disposiciones generales de que trata la Primera Parte del 
Convenio (salvo el artículo 7);

b) El artículo 67 “Reclamaciones y peticiones de informes” del Con
venio;

c) Las disposiciones generales del Título I de las disposiciones rela
tivas al Correo Aéreo.

2.—Las disposiciones del Título II del presente* Acuerdo se aplica
rán a los bonos postales de viaje en todo aquello que no esté expresa
mente previsto en el Título HL

Art 44.—Aprobación de las proposiciones hechas en el intervalo de 
los Congresos.

Para ser ejecutivas, las proposiciones hechas en el intervalo de los 
Congresos (artículos 27 y 28 del Convenio) deberán reunir:

a} La unanimidad de votos, si se tratase de la adición de nuevas dis
posiciones o de modificaciones de las disposiciones de los artículos 1  a 10 ,
11 (párrafo 4), 12 a 14, 15 (párrafos 1, 2 y 4), 16 a 18, 19 párrafo 3), 20 
(párrafo 4), 22 a 31, 34, 43 (párrafo 1, b), 44 y 45 del presente Acuerdo 
y 102 a 106,110,117,120,121 (2* frase), 122,123,126,131 a 135,138 (pá
rrafo 1 ) y 151 de su Reglamento;

b) Dos tercios de los votos, si se tratase de modificación de las 
disposiciones del presente Acuerdo, otras que las mencionadas por las 
letras a) ye), de los artículos 107 a 109, 111, 113, 116, 118, 119, 121 
(1* frase), 124. 125, 127, 129, 136, 139 y 140 de su Reglamento;

c) La mayoría de los votos, si se tratase de la modificación del ar
tículo 20, párrafo 2, del Acuerdo y de otros artículos del Reglamento o 
de la interpretación de las disposiciones del presente Acuerdo y de su 
Reglamento, salvo el caso de disentimiento previsto en el artículo 33 del 
Convenio que haya de someterse a arbitraje.

Art- 45.—Ejecución y duración del Acuerdo.

El presente Acuerdo comenzará a regir el 1(1 de abril de 1959 y que
dara en vigor durante un tiempo indeterminado.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los países 
arriba enumerados, han firmado el presente Acuerdo en un ejemplar que 
P̂̂ dará depositado en los archivos del Gobierno del Canadá y del cual 

** entregará una copia a cada una de las Partes.

Fwaado en Ottawa, el 3 de octubre de 1957.

r ]* REPUBLICA POPULAR 

Maraini.

Por ALEMANIA: 
Steinmetz. 

ü* En*2 Schuster.
JJ. Werner Seebass.
Dr. Reías.

*Br REINO DE LA  ARABIA 
SAUDITA:

Bey Silsflan.

Por FINLANDIA:

S. J. Ahola.
Urho A. Talvitie.

Por FRANCIA:

M. Facón.
Laffay.
Claude Batault 
L. Lachaize. 
Chapart 
P. Vanet.
G. Bourthoamieax.

C O N T E N I D O
Decreto Ní> 37— Febrero de tttt.

Secretad» J« GebenweMn. Justicia y SeturMatf
Acuerdo* correspondientes!» Abril ¡de 1982.

Secretarla de Educación Pública
AcnerdosIN0 341 «1 3S3. inclusero.—Febrero de IMS.

AVISO?

Por la REPUBLICA ARGENTINA: 
Norbertc dilva D’Herbil.

Por la REPUBLICA POPULAR 
DE BULGARIA:

P. Baykuchev.
Y. Golémanov.

Por CAMBODGE:
Rav Lomuth 

Por CHILE: v •
Luis Carbajal.

Por la CHINA:
Chieh Liu.
Ken-Shu Liu.
Yung-Sung Yu.

Por la REPUBLICA DE COLOMBIA 
Joaquín Pineros Corpas.
Víctor Gutiérrez.
J. Méndez Calvo.
Gustavo Echeverri.

Por la REPUBLICA DE COREA: 
P. W. Han.
Choon Chey.
Suk H. Yun.

Por AUSTRIA:
Dr. Benno Schaginger.
Dr. Paul Machold.
J. Paroubek.
Hermany.

Por BELGICA:
Lemmens.
Fazzi.
M. Lonnay.
Richir.
Honhon. t

Por BOLIVIA:
Ernesto Cáceres.

Por los TERRITORIOS ESPAÑO
LES DEL AFRICA: 

Eduardo Propper de Callejón. 
Julio Nieves Herrero.
Aníbal Martín 
José Vilanova.

Por el JAPON:
Toru Hagiwara.
Ichiro Matsui.

Por el CONJUNTO DE LOS TE
RRITORIOS REPRESENTADOS 
P O R  LA ADMINISTRACION 
FRANCESA DE CORREOS Y 
TELECOMUNICACIONES DE 
ULTRAMAR:

J. Meyer.
E. SkinazL

Por GRECIA:
Jean Frangakis.
H. Dimopouloe.

Por la REPUBLICA DE HAITI: 
René Co timón. ^

Por la REPUBLICA DE 
HONDURAS:
Tulio A. Bueso.

Por la REPUBLICA POPULAR 
HUNGARA:
Dedioe.
G. Révésx.

Por ARGELIA:
M. Fancon.
Laffay.
Claude Batault^
L. Lachaize.
Chapart.
P. Vanet.
G. Bourthoumieux.

Por la REPUBLICA DE CUBA:
F. Guigou.
O. Sigarroa.
E. Miranda.

Por DINAMARCA:
Ame Krog.
J. M. S. Andersen.

Por la REPUBLICA 
DOMINICANA:

Hans Cohn-Lyon.
Por EGIPTO:

M. Baghdady.
A. Bakir.
M. I. Sobhy.

Por la REPUBLICA DE 
EL SALVADOR:

A. Antonio Andrade.
Por ESPAÑA:

Eduardo Propper de Callejón. 
Julio Nieves Herrero.
Aníbal Martín 
José Vilanova.

Por IRAN:
A. Motamedi.

Por la REPUBLICA DE ISLANDIA: 
Magnus Jochumsson.

Por ITALIA:
Renato Lillini.
Aurelio Ponsiglione.
Brunetto Brunetti.

Por el TERRITORIO DE SOMALIA 
BAJO ADMINISTRACION 
ITALIANA:

Renato Lillini.
Aurelio Ponsiglione.
Brunetto Brunetti.

Por SUECIA:
G. A. Hultman.
Ture S. Nylund.
K. A. S. Lófgren.

Por la CONFEDERACION SUIZA: 
Tuason.
Chappuis.
E. Buzzi.

Por SIRIA:
H. Laham.
A. Kader B&ghdadi

Por la REPUBLICA POPULAR 
DE POLONIA:

H. Baczko.
J. Klimek.
M. Pianko.
T. Jaron. *

Por PORTUGAL:
Jorge Braga.
José Luciano Viegas de ifatM  
José de Medeiros Ramos.
A. Nunes de Freitas.
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Por la REPUBLICA DE 
INDONESIA: 

A. Basah.
Rodeu Sumrah.
A. M. Hardigalup. 
A. Aen.

Por NORUEGA.

Karls Johannessen.
In^vald Lid.
W. Sjogren.

Fo.- la REPUBLICA DE PANAMAí 
Francisco A. R uíw l 

Por PARAGUAY :

V'. Cataldi. 
R. Domingují.

Por I s PAISES BAJOS:

T. D» H. Van Der Toom. 
l io fm a n . 

P. Dijkwel.
Brouwer.
Puts.

3Por las ANTILLAS NEERLANDE
SAS Y SURINAM:

P. H. Breusers.

Por las PROVINCIAS PORTUGUE
SAS DEL AFRICA OCCIDEN
TAL:

Teodoro de Matos Fcrrtira 
de Aguiar.

Por las PROVINCIAS PORTUGUE
SAS DEL AFRICA ORIENTAL 
DE ASIA Y DE OCEANIA : 

Teodoro de Matos Ferreira 
de Agujar. 

Por la REPUBLICA POPULAR 
DE RUMANA: 

M, Grig'ore. 
P. Postelnieu. 

Por la REPUBLICA t>E SAN 
MARINO:

Raymond Le He. 

Por la REPUBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY: 

Bena vides.

Por el ESTADO DE LA CIUDAD 
DEL VATICANO :

Gastón Vícent. 
Emmett P. Murphy.

Por PERU: 
J. V. Larrabure. 

Par LAOS:
Sithat.
T. Vilayhongs, 

Por LIBANO: 
Michel Acun. 

Por la REPUBLICA DE LIBERIA : 
Mckingley A. de Shield. 
VV. Baccus Page. 

Por LIBIA: 
Abdel Razak.
H. Hobeikn.

Por LUXEMBURGO: 
E. Raus,
E. Blondetet.

Por MARRUECOS:
Ahmed Benabud.

Por MEXICO : 
Murillo. 
Lauro F, Ramírez. 

Por el PRINCIPADO DE 
MONACO: 

André Passeron. 
Por NICARAGUA: 

Antonio Aris.
Por la REPUBLICA DEL SUDAN: 

Suleiman Hossein.
H. Rasikh.

Por la REPUBLICA DE 
VENEZUELA:

Víctor La viesa Colmenar», 
Vélez S?\as. “are*. 
Oscar Mísle.
Luí» J. Guevara, 

por VIET-NAM:
N guyen . D u y  L ieu .

Nguven Bu Bat. 
Por eV YEMEN*. 

Por CHECOSLOVAQUIA: 
Juras Mañak. 

Por TAILANDIA: 
Surind ViseshokuL 

Swamg SaguanwongBe. 
Por TUNEZ: 

Mustapha 
Por TURQUIA. 

A. C. Ustün. 
S. Aytun.
ÍC 1̂1 rk

por ta REPUBLICA FEDERAL 
POPULAR DE YUGOSLAVIA.-. 

N. Milanovic. 
Vasilije Kovacevic. 
Por M. Micic. 
N. Milanovic.
Por J. Janjatovic.
N . Milanovic.

JC&ntinutrú

PODER E J E C U T I V O
Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VtUEDA MORALES

Ministro 
5ubt «crttario,

2S de abril de 1962

Lic. Ramén Valladar** h. 
lk . Joya Moneada

A C 9 E B D O S

la, a ouien se le rinden las gracias ¡ja de cantidades de obra presen-
I . . 1̂  Taa'AtiÍaiÍú

por sus servicios prestados.

N" 817.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

tada por la  Oficina de Ingeniería 

del Ministerio de Gobernación.

Cuarto: El Gobierno sumims-

trimonio civil, a Pedro Noe D ía z1 trará al C o n tra s ta  un adelanto

Despachador del Departam ento de 

Almacén de la  Proveeduría Gene- 
Tí* 807 — Dispensar publica- ! ral de ^  ^ p ú b l ic a  no está sujeto 

^ción de edictos para contraer ma- I ^  íj6CjUCCj¿n  qUe dispone «1 Ar- 
‘trimonio civil, a  Erasmo Maído-J N , ?J de ^  Dísposicionea

nado y Macaría Núfiez. vecinos de (<3€nemles del presupuesto vigente,

García y Agustina Girón Vallada

res, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N" 818.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer m a

trimonio civil a José Jorge Bonilla 

Rodríguez y A lba Leticia Merino 

Moneada, vecinos de Tegucigalpa, 

D. C.

<3oascorán, Valle.

.N" 808.--Dispensar 1l« publica- 

telón de edictos para contraer ma- 

trimom civil, a Francisco Porti

llo Batres y Liliana Cálix Va- 

lenzuela, vecinos de Tegucigalpa, 

D. C.

N ' 810. Aprobar el Acuerdo que 

literalmente dice:

por devengar un  sueldo de L  125.00 

mensuales.

JT 819.— "Contrato N* 4.— Los 

suscritos, José Ayala Z.t mayor 

de edad, casado, Abogado y vecino 

de este D istrito Central, en su ca

lidad de Procurador General* de la 

República, debidamente autorizado, 

por una parte, que en lo sucesivo

N* 812.— Designar al C ap itán  iSe 1Iamará “E1 t i e r n o ” y  Mau- 

Rafaei A. Padilla, ac tua l Delega- rieio M archetti’ mayor ú& edad> 

do de la Guardia C iv il de este Dís-<soItero' InSeniero c ív il y  de * * *  

trito  Central, para  que se d irija a ¡vecindairo’ 611 su Clüídad de 1<epre'  
la  ciudad de México en  comisión <sentatlte de *  in s tru c to ra  INCA ,

especial, encomendada por el go-,S ‘ de R ' y  ^ ue en lo sucesivo 

bienio de la República.

de ’ íL  5-000.00) cinco m il lempi

ras, para que pueda verificarse 

el trabajo con mayor rapíde2. Este 

adelanto será entregado dentro de 

un plazo no mayor de treinta días 

después de que e} Contratista so

meta su fianza de garantía pora 

la obra. La cantidad del adelanto 

se dfscont&rá de los pagos men

suales a  razón de (L  1-250.00) m il 

doscientos cincuenta lempiras, por 

pago.

Quinto: E l Contratista se com

promete a da>r principio a los tra

bajos de construcción dentro de 

un plazo no mayor de quince dias, 

después de haber recibido el pri

mer pago o adelanto por .

(L» 5.000.00) cinco mil lempiras. 

Transcurrido este plazo y por cada 

día de retrazo en comenzar los i 

trabajos, el Contratista pagará en

PARA MElQlt SEMA
Haga sus publicad* 

nes en el diario oüóá 

LA GACETA, y ptoam 
mandar lo* oiig¡oafetd« 
gas avisos eon toda d i 
rulad para avilar eq*. 
vocaciones*

sentado por el ContratMa; Tr*- 

jos Preliminares: i,-

2.—Preparación del terreno y» 

tmcclón de bodega.

3.— Excavación de 91 M3, l- K n . 

posteria Ciclópea de OT Ift. 5>.—to

lera concreto reforado ¿e II U  

Paredes: 6.—De ladrillo rftJén y 

30 cms 463 M2, 7.—De MU» 
r&>fón y 15 cms. 208 M2, S.—€*► 
tilíos y cargadores.de concreto

| forzado 17 M3, 9.—Repella» Ja 

cios 964 M2, 10.—Pintura l . » »  

Pisos: 11.' -Relleno hldrftuBw fl 

^M3, 12.— Ladrillo de Gemente ltí

“Acuerdo N" 12&,

se llam ará “E l Contratista’ ; ante concepto de m ulta vreinte lempir 

j | os oficios del señor Proveedor Ge- ¡ ( ^  20,00) para los efectos de este ¡ * ' " J ' ~ i jM i

...... .—  -- --- Tegucigalpa, j 813. Dispensai la publica- neral de la República, P. M, Ja- 'artículo se considerará “como prin-. ^  °ncreto SilT1P ^

.t>. C„ 2 de abril de 1962 — E l Con- | ^ión de edictos para  contraer ma- cobo Zavala, han convenido en ce-lcipio a lo3 trabajos de construc-; 141 M2, 14 ' Aceras con” ^  ' 

cejo del Distrito Central, Acuerda: j trimonio civil a Luis Alfonso Fio- .lebrar y al efecto celebran el pre-j eión.. a la const rucción de los C1_ ■ Ple 82 M2. Techos: 15̂ -- ^  ^

íes Hernández y Ros& Eimilia Ra- sente Contrato.Autorizai 1 señor Presidente y 

Fiscal del Concejo del D. C., en 

sentido de que soliciten un prés

tamo por vc'.or de L  S0.000.00 al

imientos.
m írez Canales; vecinos de T e g t i c i - j
galpa, D. C, i Pj•imero: E l Contratista se com- Sexto: E l Contratista s^ com-

promete a construir en ia ciudad promete a entregar la obre» .com-

Banco Central de Honduras, c o n L  , l ^ Cancelar la  ^ i ó n  de Olanchito, departamento de Y o - pJetameníe terminada, totalmente

«1 objeto de invertirlos en gastos ^  otor&ada a la senor a Tránsito ¡ro y en un lote cedido por la Mu- lim pia de deSperdicí0s y a entera

urgentes del Concejo, amortiza-i Í  ‘ f ?  61 departaniento de n itípalidad de dicho lugar, un edi- satisfacción del Gobierno después

bles mediante tres cuotas m e n - i ^ ^  ^  la  cantí'\ñcio  destinado para Pl'esidio' de de un plazo de ciento veinte días
usuales de L 10,000.00 cada u n a ,' ,  3° '° 0> a  p a r t ir  del P ^ ^ u e r d o  con los planos preparados hábiles los  cuales se empezarán

con vencimiento ai 31 de mayo. Y 1¡ 8Úa ^  U  ° fícina dfe * * * * * * *  Jé1 a contar desde el dia en que el
acuerdo N 551 de fecha 13 de ¡Ministerio de Gobernación y los reciba el pnmer pag0

30 de jumo y 31 de julio, respecti-, , _
. . - . mai'zo del año en curso, y

valiente, fumando los documentos\ J

•que sean necesarios Sométase el 2-— Conceder Pensión C ivil a fa-

presente acuetdo a la aprobación vor de la señorita A driana  Barda»-

cuales sirvieron de base a la Lici-jpQj. vajor jg  cinco m il lempiras 

tación Pública N® 12 efectuada por j (L 5.000.00). Este plazo sólo po

la Proveeduría General de la> Re-, ser prorrogado por motivo de
o, ta o h íw  n-a A u n f l j j t t  O iirü ií- 1^ >, »• „ , r\r* i ’

¿leí Supremo Poder Ejecutivo, por les Meza, en el departamento del ♦ *  ¡fuerza mayor debidamente com-

í cubierta lámina zinc 385 B, 

16 - -Cielo raso 312 M2. Purt»1 

17. —De madera y 1 hoja •, 14- 

De hierro y 1 hoje» 4, Ift—Ptrtfr 

principal de hierro 1.
20.—De madera y 2 hojas JMí 

M2, 21.—Rejas de hierro 9.12 * t  

Instalación## Sanitarias:

\'icíos: a ) 7 inodoros, b) 4 !•*•!>• 

c ) Bf.-Sos con ducha, d) 2 

Has. 23.-2 lavanderoa co* !*■ 

24—Tubería de agua pc&k 

25.—Tubetía aguaa negras, “  

Cajas de Inspección 7. 
nea Eléctricas: 27.- Intertuito*

presente a io .
r  - j-- ^ ■ 1

probado. Por cada día de retrazo y toma comentes, *>-

partir j paras fluorescentes 2,
intermedio del Ministerio de Go- Comayagua, por va lor de L  35.001
bemaeion. Justicia y Seguridad mensuales y a p artir  del primero) Segundo: Las EspecificacionesjPara entregar la obra y a parurj paras ' , jq <v«*-

Pública, para que surta los efectos de mayo. oue f>I Contratista, tendrá aue se- ¡^e  ̂ siguiente de terminado e l; ros control 4. D ____ I>

legales consiguientes. —  Com uni

qúese.—Sello.—J, Enrique Medina 

G .— Sello — Jacobo Da Costa Gó

m e z—Sello.— Santos Irías Palm a.

K ” R15.—Nombrar Gobernador 1
guir son las que se adjuntan al P1*20' el Contratista pagará la 'le s  y bajadas, 31.

— Sello.—Edmundo Pinto Mejía.- 

José R  Taíxés, Ene. S ria”.

N ‘ 811. Reformar el Acuerdo 
íí*  117 del 11 de enero del co-

Palitico del departam ento de Cor

tés a l ciudadano C am ilo  Rivera 

Girón, en sustitución de Francisco

Bográn Leiva, quien interpuso su

presente Contrato.

Tercero: E l Gobierno conviene 

n pagar al Contratista por la 

onstruceión, la  cantidad de

cantidad de cincuenta lempiras I 32 -Tubería aguas 

(L  50.00) por día, en concepto de . Alambrada, de púas 

multa.

Uürt* 
40M. U

Octavo . El Gobierno no
Séptimo: E l Gobierno se com-: cerá al Contraíst* ningún

renuncia.
i L  27.670.71) veintisiete m il seis- promete a pagar al Contratista la to en el costo *4 ^

i* * * ’

N"
cientos setenta lempiras con seten- antidad estipulada en el A rticu lo ! salvo lo establecido e!' Qft+f* 

816.— Nom brar Gobernador ta y un centavos que es el costo N? 3, conforme al sistema de “Pa-1 segunda del Art. 1.1®®

. . , . , ,  Político del departamento de Oían- > más bajo de las propuestas forma- Por l rmdades de Trabajo Te?-- Civil vigente.
m ente  ano, en el sentido de que . . .  , les recibidas en Licitación Públi- n iñ adas ’’, de acuerdo con el s
el señor Marcial NúAer cho- al ciudadano A rtu ro  G. Ma- 1 recioiaas en 1̂ 1 citación r u u  1 |
ei »wor marcial «unez í>iores, _  , _  . . \ca> considerando con\o base la ho- guíente presupuesto que es el pre
nombrado Receptor, Estibador v tu te- en sustitución de Tomas Aya-lca> tomo o<±̂e w  m  ^  ^ H 1

(Coi
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LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C- 10 D E  SEPTlEMBRE D E J jg ^

j e t r e io n a  de Educación Pública > P. M. Aquilino Díaz.—Omuni- A>-Uftdu V  1V>

g  p,Wd®>« «I» I’  R^ Wira 

XCtEKD':

1
IV R a 10 a, rrt.. V i á t r m á t < 2"* 1 

Cur-o». Inp, Francisco M artel. Profe- ! 
9 de febrero t!» , Martínez v Manuel Día* |

■ Palma.

R. \ ili.eda M*m*ie«.

El S-crecario de Estado en el 1 )*“-*- 

parho d^ Educación Pública,

José Warfírrz O.

■ ^¿u-tín Díaz. Barrendero de la Es-̂ 

i .uela Lrbana "Y ícente Cáceres", 

Ttsuf'ísaipa, D. < _  9 d** febrero Hr- M unir i pió de Tela.

1962.

I

¿  Comií»on^ Examinado- 
ín loe Exámenes Ex-

*  lpctivo' 

V p .r t™ ™ » ' -B
m j j  Procreé* ^ nom 

ptrwtor de d«*'ho

^Ufora» q«e «eaf:

. \jjércolfs 24 <ie Enero

Dp 7 a 8 a. m„ Educación Física 

(VM»lttwT* Profesores Martín Riera, 

j j ,  p¿r«d« y Adolfo Baide.

k  , 8 a. m.. Educación Física

De H a 11) 4. m., Matemáticas (3er. 

Curio», Ing. Francisco Marte!, Profe

so rt* Esta Martínez y Manwl Día* 

Palma.

IV 2 a i  p. m„ Artes Plástica» <1* 

Ay B>. Profesoras Concepción de Hall, 
Delía de Díaz Palma y Aída López S.

De 2 a 4 p. m., Educación Musical 

(2® Curso I. Profesora* Daisv Victoria 
Yásquez, Estela de Calo y Noemí Ro

mero.

Sábado 27 de Enero

Pe 8 a 10 a, m., Estudios Sociales 

(V* A y B), P. M. Ricardo Arturo

Acuerdo N* 343

Tegacipalpa, D. C, 9 de febrero de 
1962

El Presidente d i la República 

4CUERDA:

El Prefíjente de la República 

ACF.EBDA :

Autorizar («ir lf>s me«e~ de febrero 
a diciembre del presente año, la beca 

de «L 150.00> ciento cincuenta lem
pira# mensuales. a favor de Sara Er- 
linda Cnxz, que haré estadios de Me
dicina, en la Universidad Nacional 
Autónoma de México.

El pasto se imputará a la partida

Nombrar a partir del 1’ de febrero ! rorr,^Pon diente M  Presupuesto Gene-

del presente año, a las siguientes per

sonas. en la Escuela Granja Demostra

tiva de Ca taca mas. Olancho:
José Antonio Galindo Funes, Sirvíen- 

; te de Cocina, en sustitución de Ricar
do Chirinos, que renunció.

Carlos Alberto Zapata, Sirviente de 
(.orina, en sustitución de Ramón Gi-

ral de Egresos e Ingresos, — Comuni
qúese.

R. Vll.I.EDA Moft.4l.ES.

El Se rretarío de Estado en eí Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

(Srifcs.)- Pwf*s®r*9 W®” * Teresa de I Paz, Profesores Hernán Acosta y Adol-;ron’ ^ue rpnun,'l°' 
, liiígta, DeJi* de Díaz Palma y £1: * "  1 - 

ahrtJ, de M«a.

2V 8 a 10 a. n»~ Matemáticas 11® A 
j 10. Fwfaores Jesús Chacón Akara- 

fc EUa Martínez y Manuel Díaz Paj

a l

Dt, $ a 16 a- m.. Idioma Nacional 
(2» Oreo), Profesores Adolfo Baide, 

JUmu Hornero v Rodolfo Soto Romero.

Dr t a 10 i  m.. Idioma Nacional 
(Jf Curso*. Profesores Adolfo Baide. 
feon Romero y Rodolfo Soto Romero.

fo Baide E.

De 8 a 12 a. m., Educación Musical 

(1" A y B), Profesoras Adilia de Cas
tellón, Daisy Victoria Vásquez y Noemí 

Romero.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Ela Ramírez, Adolfo Baide 

F... Hernán Acosta, Jesús; Chacón Al
varado, Elsa Martínez y Carmen Sau
ceda . ■—Cotn u níquese.

R. Villeda Morales.

F.l Secretario de Estado en el Des-De 2 * 4 p. m., Edur. Moral <1 - A 

j B>, Proíttorts Eloísa Tinoco, Josefa parho de Educación Pública, 
P. ie Rirera y Teresa Díaz C.

De 2 a 4 p. m. Ciencias Nat. {2* 

On»), PniMom jesús CÜMwn, Mar* 
ti» Riera y-Dr. Leopoldo Rodríguez.

De 2 a 4 p. m.. Educación Moral 

fi 0h*>), Profesores Adolfo Baide, 
Ifcná» Acanta y Lic. Francisco Ro- 
Mfo J'uaénts.

Jueves 25 de enero

José Martínez O.

IV 8 * 10 a. m.. Idioma Nacional 

(1* B). Profesores Adolfo Baide E„ 

Noíni Romero y Rodolfo Sorto Ro- 
Wrt».

Acuerdo N4 342

Tegucigalpa, D, C, 9 de febrera de 
1962.

£1 Presidente de la República

acuerda:

Isauro Padilla, Sirviente de Cocina, 
en sustitución de Adán Salgado, que 
renunció.

José de Jesús Galindo, Sirviente de 
Cocina, en sustitución de Fermín Guz
mán, que renunció.

Marcos Cardona Morales, Sirviente 

de Cocina, en sustitución de Audón 
Orellaiía, que renunció.

María Cristina Acosta, Tortillera, en 
sustitución de* Blanca Zapata, que re
nuncio.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicha Escuela.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 347

Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 
1962.

El Presidente de la República 

aci/erpa :

Autorizar por ío* meses de enero a 
diciembre del presente año, los siguien

te  alquileres de casas que ocupan las 
escuelas primarias del Departamento 
de Islas de la Bahía:

Henr\ Warren, propietario de la ca
sa que ocupa la Supervisión Departa

mental de Educación Primaria, con se
de en Roatán, L 50.00 mensuales.

Adolfo < jildeK-c.. Barrendero de W  
Escuela Lrbana “I cmpira". del Muni

cipio de Tela.

1.09 nombradas devengarán el dueWo 
asignado en el Presupuesto de las res

pectiva* esruelaí-— * nmvinítuiese.

R. Villeda Mohal» .

F.i Secretario de .̂«tado en el t>*~ 
parho de Educación Pública.

¡xtSÁ Martines O.

Acuerdo N" 349

Tepucigalpa, D. C. 9 de febrero de 

1962.

El Presidente de h  República

ACDWJÍ:

Autorizar la suma de <1. 120.00 V 

ciento veinte lempiras, que por la Te
sorería Especial de Educación Media», 
se hará efetiva al Dire» lor de la Es
cuela Nacional de valor que 

invertirá en pagar dos «nuncios radia
les para matrícula de dicha Escuela.

El gasto se tomará <!e lo* fondo* 
i Especiales i-xistentes en dicha Tesore

ría y pertenecientes a lu Escuela cr». 
referencia.- í̂^omuníquese.

R. V Il.I.EOA .M«ihu.ks.

El -Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

»

Aprobar las Temas Examinadoras 
que practicarán los Exámenes Extra

ordinarios del presente año lectivo, en 

'el Instituto “Santos Guardiola”, de 

Oe 8 a 10 a. m.( Idioma Nacional Roalán’ Is,as de la Bahia> nombradas 

<!' BK Profesor Arcadio Molina, En- j P°r el Director de dirho InsliUlt0’ en
»}»e Ai«dina y Adolfo Baide E.

De % a 10 a. m., Estudios Sociales 

Cum), Profesores Carmen Sauce- 
"V Htnin Aeosta y Adolfo Baide E.

8 a 10 a. m.. Estudios Sociales 

Profeiiores Arradio Moíina, 
*  Riwra y Adolfo Baide E.

2 a 4 p. ^  <l» A y B),
J*. Fraaciw Rodolfo ]iménc2, S. C. 

¡**« Tere#» de Weidner > P. M. 
A, Tok,

^  2 » 4 p. m., Ingléj. (2'í Curso í, 
*  *M. tW« A.

la forma que sigue:

Primer Curso Ciclo Común de Cultura 

General

Idioma Nacional, Profesores Yolanda 

de Rosales, Rolando Galindo y Zulma 

Peralta.

Ingles, Profesores Marbeth Ebanks, 

Isidro Sabio G. y Rev. Fred Cooper.

Estudios Sociales, Profesores Edmun

do Puerto, Anlonieta Sabio y P. M. 

Rigoberto Silva.

Acuerdo N* 344

Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Cancelar a partir del 1’  de febrero 

del presente año, el nombramiento del 
señor Elias Gaicano, como Sirviente 

de Cocina de la Escuela Granja De
mostrativa de Catacamas, autorizado en 

Acuerdo N* 216 del 25 de enero de 
1962-—Comuníquese.

R. V illed a  M u r a les .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación PúhUea,

José Martínez O.

Ivonne Kírconnell, propietaria de la 

casa que ocupa la Supervisión Auxiliar 

de Educación Primaria con sede en 
Guana ja, a razón de L 40.00 mensua
les.

Juana Rivexa, propietaria de la casa 
que ocupa el anexo de la Escuela Ru

ral “José Cecilio del Valle*, di la al
dea de Sabana Bíght, Municipio de 

Gu&naja, a razón de L 20.00 mensua
les.

El pago se Hará efectivo a los inte

resados de conformidad con e] recibo 

que presenten con el Visto Bueno del 
Supervisor Departamental de Educa
ción Primaría respectivo; debiendo 

imputarse el gasto a la partida corres
pondiente del Presupuesto General de 
de Egresos e ingresos.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des- ¡ 
pacho de Educación Fúbliva, 1

('¡encías Naturales, Profesores Ro- 
Toro, Marta Cha-|lando Gajind0) Edmundo Puerto y

Francisco Morazán.

Acuerdo N* 350

Tegucigalpa, D. C, 9 de febrero Jer 

1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al Licenciado José R. Cas

tro, actual Embajador de Honduras en. 
el Brasil, Delegado del Gobierno de 

Honduras a la Conferencia de Emba* 

¿adore* Latinoamericanos para la Firma 
de la Convención que establece el Cen

tro Latinoamericano de Física a cele
brarse el 2ft de febrero en Río de ,1a-- 
neiro, Brasil. j

i
Transcribir el presente acuerdo a la 

Secretaría dtf Relaciones Exteriores' 
con atento ruego de que extienda 

nombrado la credencial de estilo.—Co

muníquese.

R. Villeda Mokai.es.

y Licenciado Francisco Rodolfo 
Jame*

tr uu‘ 4p m‘' ln?l,Ls ,Vr- t:urso)-
Oecis A. Toro, Marta Cha- 

? Uca*iaa0 R0j 0]f0

Ví- 26 de Enero

* 10 a. Ciencias Naturales 

^ EAel de Aguilar, Dr.
tp c

L̂ d .

S.

Acuerdo N* 345

Tegucigalpa, D. C,, 9 de febrero de 

1962.

El Presidente de la República

y Profesora Aída

*■ O encías Naturales 

res Adolfo Ra>- 

f Doctor Leopoldo

Matemáticas, Profesor Alberto Sabio, 

P M. Luis P. Peralta y Profesora An-

tonieta Sabio.

Artes Plásticas, Profesoras Inés Guz

mán, Marbeth Ebanks y Zulma Pe

ralta.

Educación Musical. Profeso«s Al

berto Sabio, Inés Guzmán y Y oían da 

de Rosales.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Isidro ¡sabio G„ Yehnda 
Rosales, justo Nolasco, Olimpia Caa-

acl'Eeda :

Rectificar el nombramiento de Julián

José Martínez O. i El Secretario de Estado en el De*- 
1 pacho de Educación Pública,

Acuerdo N* 348

Tegucigalpa, D. C, 9 de febrero de 

J962,

El Presidente de la República 

acverha:

Nombrar a partir del 1* de febrero 

el personal de Servicios de las escuelas 
primarias del Departamento de Atlán-

José Martínez í).

Acuerdo N* 351

Tegucigalpa. D. C„ 9 de febrero 
1962.

El Presidente de la República. 

ac lb kp a :

Vutorizar al señor Procurador Genr-
Perdomo, como Sirviente de Cocina de en *a 1001,8 siguiente. j ra¡ de la República, para que en nom-

la Escuela Granja de (alacamas. au- ¡ Valentín Pérez Paz, Policía Esco lar.^ ¿el Poder Ejei utivo —Rano de- 
torizado en Acuerdo N* 216 del 25 de j Ja £ ^ .,^ 5  Lrbana "Francisí-o Mo-! Educación Pública— compre por la 
enero de ¿962, en vista de que su ¡ ral¿n". del Municipio de Tela, cantidad de < I. 250.00) doscientos < in-

(-uenta lempira*, a los señores Jet*- F<-

un

nombre correcto es: “Julián Cardona . 

—Gom uniq uese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estada en el Des- 
ptr&e de EditcacMa Pública,

José Martínez O.

Francisco Barahona, \ igilante de la tr(kan Sánchez v Medardo Sánchez. 

Es<-uela Lrl*ana Francisco M o razan . (terríoo j r forma irregular, sitaaiio 

.del Municipio de Tela. a,dea de u  Trinidad, jilrisdi, < ión

- Viviáo fuello H-, Barrendero de la del municipio de Sabanagrande, IVpar.

I Escuela Urbana "Mi^ael Paz Baño-1 »»»«»io de Fnncisco M w m n x , 
na’*, del Municipio de Teja ¡prendido a  el sitio “Hato Grande" y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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oon una «tensión de 5.000 varas tua-: Margarita de Homero. Sergia D. 
diadas, limitado especialmente así: al j de Orellana. Rosa Amalia Torres. 
Norte, propiedad de Pablo Alvarado, i Evangelina Torrea. María Anlo- 
calle de r*»<' medio; al Sur. propiedad1 nieta de Santamaría. Juana Rosa 
de Jorge Caballero, cali* de por me- j Hernández. O lga Marina Paredes.

dio; al Este, propiedad de José Este
b a n  y Medardo Sánchez: y al Oeste, 

propiedad de Marco Tuiio Mendoza y 
Luisa de Solórzano. Inscrito el domi
nio a favor de los vendedores con el 

N* 681, Folios 167 y 173 del Tomo 

163 del Registro de la Propiedad In- 
mveble de este departamento.—Comu
niqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

José Martínez O.

María A n t o n i e t a  Maradiaga. 
Amanda Morales Bustamante. Al
ba Romero M.. María Cristina Re
galado. Argentina M. de Chinchi
lla y Gladys C. de Cerrato.

Escuela “Petronila Bardos de 
Cdbañas”

Directora, Blanca Lilia D. de 
Manzanares.

Acuerdo N* 352

Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 
1962

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar al señor Procurador Gene

ral de la República, para que en nom

bre del Poder Ejecutivo —Ramo de 
Educación Pública— compre por la 

castidad de (L 600.00) seiscientos lem

piras, al señor Oscar F. Guerrero, una 
porción de terreno que mide cincuenta 

varas de frente, sobre la carretera de 
El Sauce, por cuarenta varas de fon

do, y que limita: al Norte, Este y 
Oeste, con propiedad de los señores 

Julias Martínez Ordóñez y la señora 

Victoria Vósquez de Martínez Ordóñez; 
y al Sur, la carretera de El Sauce, 

tiene esta fracción de terreno una ex
tensión superficial de dos mil varas 

cuadradas, y forma parte de los eji

dos de Santa Ana, Departamento de 

Francisco Morazán. Inscrito el dominio 

ron el N* 139, Folios 217 y 219 del 

Tomo 146 del Registro de la Propiedad 

Inmueble de este departamento.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

TO

Acuerdo N" 353

Tegucigalpa, D. C., 9 de febre- 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de fe
brero del presente año, a los si
guientes Profesores. Miembros del 
Personal de las Escuelas Primarias, 
Lrbanas y Rurales del Departa
mento -de Cortés, en la forma si
guiente:

MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
SULA

Escuela “Francisco Morazán” 

(Guía Técnica)

Directora, kalia Aronne uc C.> 
mez.

Sub-Directora, Rosa V. de Cas
tellón.

Profesoras Auxiliares: Do r a  
Isabel Morales. Dora Pineda V.. 
Olga Rápalo de Rodríguez, Rosa 
Danuhia Florentino. Dionisia Ri
ta Rápalo. Lidia Aurora Mejía de 
Gattás. Julia Antonieta Bueso de 
Alvarado, Tulia Erazo de Tejada,

Sub-Directora, Carmen Muñoz 
de Murillo.

Profesoras Auxiliares: María 
Trinidad Rivera. Blanca Rosa C. 
de Díaz. Olga Marina Aguiluz, 
Thelma Escoto Flores. María Te
resa de Aguilar, Concepción Fa
jardo. María I.«abel de Aráuz, 
Adela Rivas de Mejía, Elena Car
dona de Rivera,Noemí Bustaman
te. Ana Joaquina López de Sie
rra, María Antonieta Aguilar. Ju
lia Antonieta Meléndez. Ada Lu
cila Miranda, Linda Rosa Alvarez 
Mejía, Concepción Cerrato Díaz y 
Mirna Amanda Toro.

Escuela “José Castro López”

Directora, Fidelina Cerros.

Sub-Directora. Lidia Rivera 
Vásquez.

Profesoras Auxiliares: Bertha 
Margarita López de Rodríguez, 
Amelia v. de Oviedo, Nelda Judíth 
Mencía, Elizabeth Bennet de Guz
mán. Vilma Castro de Domínguez, 
Magdalena Montoya de Zerón, Ma
ría Leticia Fernández, Zoila Am
paro Enamorado de Toro. María 
Ena Tosta de Paz, Filiberta Mu-: 
ñoz Avelar. Aída Marina Mejía de 
Paz. Marina Olga Lara de Pineda, 
Norma Berehen de Merlo, Alicia 
Cano GirbaJ y Georgina Torres.

Escuela “José Cecilio del Valle”

Director, Pablo Espinoza M.

Sub-Director. Marcos Paz Pine
da.

Profesores Auxiliares: Ma Tere» 
sa Tábora de Valladares. Aída Es
pinoza. Nancy Rivera M., Olga 
Estela Chavarría, Dolores Torres 
de Escoto, María Luisa Valladares 
de Pascua, J. Amílcar Rivera, Ro
sa Hilaria Sabillón y Gladys Gó
mez de Altamirano.

Escuela “José Trinidad Cabañas” 

Raúl Obdulio Her-

Francisca Funes de Castillo. An
gela Galindo de Cano. Herminia 
López Chávez. Pastora Pagán Ca- 
miciololi. Jorge Armando Lanza, 
Adriana Mejía de Rodríguez, 
Thelma Aída Funes, María Cris
tina Funes, María Celina Fernán- 
dez, Héctor Henríqucz Pineda. 
Gladys Guillén de Bueso, Delia 
Paz de Rivera, Norma Judith Pi
neda de Franco y Ana Jovila Gar
cía de Leiva.

Ewcaela “Pedro Nufio” 

Director, Ireneo Fajardo López.

Jorge AlbertoSub-Director,
Molina.

Sub-Directora, 
quín Villar.

Director,
nández.

Sub-Director.
Pinto.

Juan Hernández

Profesores Auxiliares: Martha 
Angélica García, Narcisa Marina 
Pérez, Martha Teresa Zerón S., 
C. Concepción López de Rivera. 
Dorina Mejía de Aguilar. Valen
tina Ramos de Mejía, Adriana 
Castellanos de Iraheta, J. Alfonso 
Pedroso. Martha Elena Zerón Z.. 
Judith Dominga A velar de Rodrí
guez, Thelma Cáceres de Carac- 
cioli. Clorinda Rodríguez de Pé
rez. Riña Ena Caballero de Ze
rón. Irma Fortín Castillo v Mag
da Sonia Rivera.

Escuela “Ramón Rosa” 

Director. Atana«io Paredes. 

Sub-Director. J. Antonio Cruz.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Bertha Mejía Muñoz de Lima, Sub-Directora. 
Martha Lidia Guzmán de Urquía, ¿e Rivera. 
Francisco Alfredo Paz. J. Anto- 
,nio Hernández, Raquel Murillo de 
Zelaya, Armando Rivera Pineda,
Mirna Aurora Dubón, Raquel Ca
rranza Hernández, Olga Mercedes 
Pineda, Corina Montoya de Var
gas, Marcelino Borjas. María 
Georgina Angely, María Mercedes 
Martínez de López. Luisa Estela 
Mejía Muñoz, Luz Marina Parada,
Genoveva Galeano de Zapata,
Guadalupe C. de Alegría, Estrella 
Yolanda French de Handal y Fre- 
desvinda Chacón de Alfaro.

Escuela “República de Cuba”

Director, Francisco A. Chávez.

Sub-Director, Roque Armando 
López.

Profesores Auxiliares: María 
Luisa Rico Sánchez, Ana Marina 
Espinal, María Elena Velásquez 
de Castellanos, Emma Carolina de 
Hernández, Diego Alberto Mejía,
J. Antonio Castellón, Nela Espe
ranza Coto. Do rila Albertina Fu
nes. María Cristina Guillén de Me
jía, Petrona S. de Acevedo. Alba 
Marina Velásquez. Aura Espinoza 
de Erazo. Miriam Danilow. Tula 
Galeano y Vilma Espinal.

Escueta “ M iguel Paz Baraona”

Directora, Lily Ayestas de Her
nández.

Sub-Director, Máximo Sabi
llón V.

Profesoras Auxiliares: Gloria 
Argentina Fajardo, Concepción E. 
de Fernández, Lastenia de Santa
maría, América Argentina Miden- 
ce. Encarnación Aguiluz de Paz,
Alfredina Núñez, Norma Liliam 
Arriaga, Noemí Yolany Arriaga,
Havdeé Quintanilla de Hernández,
Adelaida Jiménez, Consuelo Cas
tellanos V., Gloria Marina Her
nández y A race! y C. Alegría.

Escuela “Dionisio de Herrera

Directora. Victoria Borja> C.

Sub-Director. Virgilio Rodrí
guez I.

Profesoras Auxiliares: Adelfia 
Bermúdez, Francisca M. de Gui- 
farro. Marina González de Busta
mante. Eva Argentina Rápalo de 
Barahona. Enriqueta F. de Ramí
rez. Aída Mejía. Mélida Castro 
de Tomé. María Mercedes Luque. 
Rita Pineda Velásquez y Yolanda 
Hernández Lara.

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Antonieta Torres Wi- 
llis de Lagunas.

Profe

Aída Valenzuela

Profesores Auxiliares: Gloria 
Angely Morales. Mélida A. Car
dona, Salvador Bueso Borjas. Da- 
lila Urbina de Marcos y José Cruz 
Aguilar.

Escuela “Hogar San José”

Directora, Yolanda Gutiérrez 
de Hernández.

sor.as Aoxüur
Una Ovietfo
nna López de Ba„kÜ** 
Dubón Moreno. * Sfl,

l io

Man* lSub-Directora 
Fernández.

PROFESORES ESPECIA!*

Benjamín Acevedo, «, 
se Castro López”

‘‘José T r f 'n itó - J

*FiHat»
Mo razan , “República fe 
José Cecilio de] Valle” / S  

msio de Herrera (Músic*)

Noemí Mayor-

Profesoras Auxiliares: Leonor 
González Acosta, Martha Heph- 
rum. Ana Felipa Smith, Mirna 
Laura Gómez, Lourdes Isabel 
Montes, Daisy LTrbina Leiva de 
Giarelli, Inés Mendieta Sauceda, 
Liana Argentina Bográn y Petro
nila Rodríguez.

Escuela “República de 
El Salvador”

Director,
rra.

Jorge Abraham Bece-

Escuela “Leonardo Martínez’

Directora, María Fajardo 
Fajardo.

Sub-Director, Reyna Margarita 
Flores de Sanabria.

Profesores Auxiliares: Cons
tantino Pineda F., Norma Wills, 
Martha Velásquez de Castellón, 
Ester Ferrera de Escoto, Mónica 
Pineda de Perdomo, Guadalupe 
Bueso, Corina Madrid Alarcón, 
Juventina Ventura di1 Zelaya. Fran
cisco Oviedo y Zoila Fajardo de 
Mejía.

Escuela “Leopoldo Aguilar. 0

Directora, Olga Lara Rocha.

Sub-Director, Felipe Alonso Fa
jardo.

Profesores Auxiliares: Josefa 
Barahona Paredes. Dilia Esther 
Espinoza de Ramírez, Ada Espe
ranza Ortega y Juan Angel Ai- 
varado.

Escuela “José María González 
Rosa”

de

Profesores 
Julia Funes.

Auxiliares: Martha 
Sofía v. de Soto.

Sub-Directora, Emma Marina 
López de Benítez.

Profesoras. Auxiliares: María 
del Carmen Rápalo, Catalina Pa
redes Castillo, Olga Banegas de 
Echeverría. Margarita * Trejo de 
López. Silvia Hernández de A rita, 
Ada Yolanda Fajardo Urquía. Al
ba Cristina de Suazo. Iripa Her
nández González. Gertrudis López 
M.. Blanca Rosa Argueta. Olga 
Marina de Caraccioli. Gloria Ma
rina Amándola y Rosa Sánchez 
de Medina.

Directora,
Ramos.

Zoila Espinoza de

Sub-Director,
llero.

Rolando Caba-

ñnU “í!T t Í1" "  Iaidi" * lnos Josefa Lasdri <fe Moru¿
(Música). ^

Lidia de Haward. Corte y 0, 
feccion, Escuela “Francisco 
zan .

Teresa de Angely, Corte y Co 
feccion, Escuela “Petronila I 
rrios de Cabañas”.

Mana C. de Navaro, Cuín 
Física, Escuelas “Francia* M 
razán” y “Petronila 1 W * (  
bañas .

Adela Castillo, Corte y Conf< 
ción, Escuela “Leonardo Mu
nez .

Irma v. de Luque, Corte y Co 
fección, Escuelas “Dionisio de II 
rrera”, “Miguel Pai Banon*” 
“José Trinidad Reyes”.

Beatrice Beaumonth, Escuel 
“Repúblicas de Chile”, “Repúbli 
de México”, “Manuel Bonilla"., 
Puerto Cortés. (Música),

MUNICIPIO DE PUERTO 
CORTES "

Escuela “República de CWf'

Director, Julio C. Perdn».

Sub*Director, Luciano On 
ga F.

Profesores Auxiliares: Mud 
Julia Madrid, Graciela de Hm 
ra, Elia Escolo S., Ciar» RoN* 
Elia Altagracia Ramírei de & 
ffin, Francisco Javier Madnd, J< 
me Castellanos, Ada Man» U” 
Ada Marina Salvado, Grcgw 
Eugenia de Varela. Julia H*® 
Mercado, Trinidad Molii* 1 

Cárcamo. Mario Edgardo 
Angélica Milla de Galeano, u 
pia C. de Pineda, M a m  Tí* 
Peña y Gloria Hernández

Escuela “República ¿t 

Directora. América R'«* V 

Sub-Directora, Rosa R- *  * 

léndez.

Profesoras Auxiliares: América 
Ondina Mayorquín. Alba Marina 
de Coello y Cleopatra de la Rocha 
de Alonzo.

JARDINES DE NI50S

uJosefa Lastiri de Morazán”

Directora, Célea Rodríguez de 
Pacheco.

Auxiliar*̂  
OfeU* l

£id

Sub-Directora,
Romero.

Ruth Elizabeth

Profesoras 
V. de Rivera,
Castellanos, Elmina 
tensia Avala, Ef_in 
gra. Sara Valencia 
Carmen Ramos, .Marf*^ 
Bush. María Virtona £
bina. Leonor Mej» 

beh Culota. Juana 

Ruth
na Teresa Rojas» 01^ ^  
Hernández, 5^ ^
Murcia v Mana El«a

O*

za
mil.
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firwVr **Maauel Bonilla

Vicenta Zerón de1Directora.

Rivera.

50b-Dírt‘ctora 

¿ripio*

Profes. Auxiliares: María Agus- 
• . A. Davi*. María Amparo Leí- 
M ^  JUmo¿. Marina Pavón. Isa- 
k!j P. de Chávez. Juan Carabantes 
, yjtma Zaldívar, Matilde Euge- 

Villalobos Robles y Thesla Or. 

¿óñex de Castro.

m unic ipio  DE OMOA

Luis Landa

MUNICIPIO DE PIMIENTA

Esucela ‘ 'M iguel A . C u bero "

Directora. Beatriz M. de Jere- 
E!ba Marina Ro. |zano.

¡ Sub-Directora. Laura Paz de 
Bueno.

Profe oras Auxiliares: Bertilia 
J. de Moreno. Belia M. Je Funes. 
Elvira Barahona, Carmelina Arias 
Santo? y Gloria América Núñez.

MUNICIPIO DE POTRERILLOS

Escuela “Minerva”

Marciana Romero

Directora. Angélica Caray de 

Mendoza.

Sub-Director, Samuel Espinoza 

Sanios.

Profesores Auxiliare?: María del 
Carmen López, Eduardo Callejas 
P.. Blanca Rodríguez v. de Rodrí
guez y Miguel Banepa*.

MUNICIPIO DE CHOLOMA

Escuela de Varones “José Trinidad 
Cabañas”

Director Santos Murcia S.

Sub-Director. Juan Pablo Espi
noza.

Profesoras Auxiliares: María 
Dolores Yanes, Lastenia Mejía efe 
Henríquez. María Antonieta Ma
drid. Sonia Haydeé Pineda. Laura 
Cálix de Madrid, Martha Isabel 
Alvarado y Norma Teresa Dick de 
Flores.

Etcuela de A iña$ “República de 
Costa Rica”

Directora, 
de Sabillón.

Sub-Directora. Mercedes F. 
Aceituno.

de

; día Menéndez. Alba E. Romero.] 
I Gloria Esperanza Rovelo. Catalina | 
i Rodríguez. Amalia Galo de Men-, 
doza y Olga Marconi.

Escuela de A iñas “Gabriela 
MistraT'

Directora, Carminda R. de Agui- 
luz.

Sub-Directora, María René To
rres Paz.

Profesoras Auxiliares: Alicia 
S. de Ramos, Lorena Escoto Coe- 
Uo, Mercedes Bueso de Suazo, Da- 
Jila América García, Irma de Be
cerra y Mercedes Amaya de Mi- 
íelem.

Escuela “Alvaro Contreras”, 
Chamalecón

Profesores Auxiliares: Emiíia 
Puerto de Jiménez. Alba Rosa M. 
de Castañeda, María Inés Ramí
rez de García, Carmen Amanda 
Muñoz. José Alberto Mariona, 
Josefa Medina Funes. María An- 
tonieta de Manda. Zoila Altami-

Director, Manuel SAillón Ama- 
ya.

Sub-Director, Arno| Pineda Al- 
faro.

Profesores Auxiliares: Amanda 
H. de Girón, Silvia Argentina Pe-

rano de Rivera. Emérita Quinta- ña de Hernández, Silvia Bífesv Me. 
nilla y Alam Osvaldo Paredes. ,jía y Roberto Sarmiento Caballero.

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
DE CORTES

Directora
Badía.

Escuela “18 de noviembre”

Director. Raú! Hernández Ruiz.

Sub-Directora, Luisa Barahona 
de Espinoza.

Profesores Auxiliares: Esme
ralda Quiroz Alvarado, Elio Ra
món Romero, Mercedes Portillo 
Torres, Rafael Mejía M., Irma 
i Bernarda Romero F., Amalia Ar- 
| gentina Moreno, María Concep
ción Enamorado de Pineda y J. 

Eugenia Madrid de,Humberto Pineda Paz.

Escuela “Ménica Medina” 
Chamelecón

Aldea Tomalá de Cortés 

Escuela “Pompilio Ortega

Director. Eugenio Ponce del 
Arca.

Sub-Directora, Célea C. de Ro* 

mero.

Aldea Buenos Aires 

Escuela “Francisco Morazán”

Directora. Norma Yolanda Cis* 

ñeros Rodríguez.

Aldea Unión de Río Frío 

Escuela “Juan Ramón Molina”

Director, Diego de Vásquez.

Aldea Jucutuna

Escuela “Alvetro Contreras”

Directora ,Aída Liliam Caste

llanos.

Aldea La Virtud de Cortés ..

Escuela “12 de Octubre”

Directora, Magdalena Cruz 

Zaldívar.

Directora, 
de Sabillón.

Dolores Sarmiento

Sub-Directora, 
de Moneada,

Lucila Romero

| MUNICIPIO DE SAN FRAN- 
Sub-Directora. Isabel Figueroaj CISCO DE YOJOA

de Orellana.

Profas. Auxiliares: Sara Mar
garita Quijada de Mata, Elvira 
Carelianos, Graciela H. de Bueso, 
Guadalupe Valladares. Agustina 
Hedman de Espinoza. Daysi Cobos 
Aguiluz, Juana Mata Baca y Jua
na Madird.

MUNICIPIO DF VILLAMEVA

Escuela ‘‘Manuel Bonilla'

Director. Gualberto Barahona 0 .

Sub-Directora, Irma Elisa Mo
re!.

Escuela “Miguel Paz Baraona'’

Directora, María Antonia López, 
de Leiva.

Sub-Directora, 
de Fernández

Francisca Valle

Profesor-*. Auxiliares: Melva 
Lidia Mejía de Will*, Carmen Fi-.„ 
gueroa, Ma. Cristina Alvarado de| °^na‘ 
elín, Cristina Ondina Paniagua,

Julia Estber Caballero de Gómez,
Juan Antonio Martínez, Hilda Ore- 
liana deHanega*, Manuel Muñoz 
AKarado. Mir;ha Elena Morel S.. 

a Cristina Ruiz. Rlanca Nor- 
Fajardo y Mima EÜzabet Pi

neda. ;

NICIPIO DF SAN MANUEL1 

Escuela Centro América”

Directora. Heroína Pérez Pine-

Profesoreg Auxiliares: Leticia 
Aguiluz, Constantino Rivera Per- 
domo, Estela Paz de Mejía, Hilda 
Orestila Leiva y Cándido Ro
mero.

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ 
DE YOJOA

Escuela “Miguel Morazán*

Directora. Dolores B. de Reyes.

Sub-Director, Gustavo

Prof(\oras Auxiliares: Lidia 
Lily Hedman de Alvarenga. Lau
ra Cruz Zelaya de Isaula. María 
Dolores Soto de Zelaya, Ofelia 
Delgado M., Blanca Rosa Ch. de 
Villa y Olga Marina Sabillón.

Bscuela Niñas “Miguel Paz 
Baraona”, Cofradía

Directora, 
v. de Milla.

Romelia
i

Hernández

Sub-Directora, 
llón V.

Aminta Sabi*

de

Aldea Juan Lindo

Escuela “fuan Luido

Directora, María Cristina Flo
res de Arauz.

Aldea Nuevo Edén

Escuela “J. Vicente Cáceres”

Directora, Timotea de Cruz.

Aldea Chotepe 
Escuela, “José Castro López”

Director, Madián Zúniga.

Sub-Director, Benjamín Wester 
Le mus.

Profesora Auxiliar, Dolores Bú 

de Castro.

Aldea Laguna Bañaderos

Escuela “11 de Junio”

Director, Indalecio Pacheco.

Aldea El Perú

Escuela ‘ “Miguel Paz Baraona

Director, Concepción Pavón Ze
laya.

(Continuará)

A V I S O S

PATENTE DE INVENCION

Profesoras Auxiliares: Merce
des v. de Herández, María Luisa 
L. de Rápalo, Margarita S. de 
Matamoros, Bertha Lidia Castella
nos de Cruz Bográn. Judith Bor- 
jas de Altamirano e Idis Ramos 
de Na jarro.

Escuela “Limpira'\ Cofradía

Director. Donaldo Sabillón V.

Sub-Director, Salvador Ortega 
Enamorado.

Profesores Auxiliares: Manuel 
de Jesús Sánchez, Martiniano Vás
quez Reyes, Rodolfo Figueroa. Ela 
Argentina Bronfiel. Rosa Esther 
Rodríguez y Elia Argentina Fi
gueroa.

Profesores Auxiliares: Milán 
Chávez j Reyes, Miriam Esmeralda Mendo

za, Salvador Trejo Bonilla. José 
Antonio Figueroa y Armando Al* 
tamirano Amava.

da

PERSONAL RURAL

MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
SULA VILLA LA LIMA

Escuela Varones “Manuel Bonilla”

José Santos Moreno

^ub*Dirrctor 
tro U

j Director
1 Díaz.

Rigoberto Cas-1
! Si’b-Director. Julián Madrid

i Auxiliares: Sagrario ^ apa 0̂'
• lastulo, Georgina Isabel Porti-1 Profesoras Auxiliares: Inés Al-
* Germán Edgardo Castillo, varez Argueta. Elizabeth Van 

Liliam Suazo de Martí- Thuil de Chavar ría, Silvia Ayes-

iíerli
Josefi«na Chicas v Gladvs tas Corea, Clementina Orellana de 

Díaz. Ana Evangelina Pérez, Li-

Aldea Mancliaguala

Escuela “Domingo Vásquez”

Directora. Alma América Ba* 
rahona.

Aldea San Antonio del P**rú

Escuela “Marco Aurelio Soto”

Director, Dionisio Escobar.

Aldea Corrientes

Escuela “Manuel Bonilla ’

Directora, María de Jesús Gue
rra.

Aldea Peñitas 

Tscuela “Tres de Octubre” 

Director, Silvano Rodríguez.

Lm infrascrita, Jefe da la Sección 
ríe Patentes y Marcas de Fábrica, 
Hepe odien te de la Secretarla de 
Economía y Hactends, hice uber: 
que con fech" veintisiete de julio 
del afio en cuiso «e admitió laso* 
licitud que dice: "Qu* te me rxtien- 
da una patente de Invención.— 
Supremo P o d e r  Ejecutivo.—Yo, 
Mari* López Mejía de Contreras, 
Tarjeta de Identidad Np 9, Folio 
112, Tomo V, que me íué txtendi- 
d i en este Distrito, mayor de edad, 
<'a*ada, de oficios domésticos y de 
»ste vecindario, comparezco ante 
Vos pidiendo que se me extienda 
pmvio el ugotamlento del trámite 
«dmlnUtratlvo correspondiente, la 
p&unte de Invención sobie siete 
dtaefios para obras de arte cuya 
vei*lón o descripción acompafio se
paradamente y por duplicado, y ds 
os cuales presento también los Cli
sés correspondientes y dos copias de 
cala distilo. Se pide por veinte 
»Qüe. Lo* diseCos de que hago 
mee ción consisten en adornos luml- 
ueses de jardines públicos o priva 
dos, manufacturados ea mi fábrica 
Luz y Fantasía, que pienso estable 
¿er ea esta capital, tan pronto oo
mo teoga la patente sobre tstos di 
*efi os.—Tegucigalpa, D. C., veinti 
»iete de julio de mil novecientos 
sesenta y dos.—(f) Maria de Con
trata*” . Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los efec
tos de l<*y.—Ttgucigalpa, D. C., 
2 de agosto de 15*62.

Abgen to u  M. de Ch ívx z .
10 S. y 10 O. 62.

seflor Wilfredo Henríquez Nti

fie z, mayor de edad, casado, 

chofer y de este veriodario, soli

citando título supletorio del In

mueble siguiente: Una casa ur

bana situada eo el barrio de El 

Portillo, de esta ciudad, paredes 

de tabla, techo de teja y piso de 

madera, que mide seis varas eu 

cuadro, coo un corredor de cua

tro varas de largo, por el ancho 

de la casa, anexa una cocioa, 

paredes de tabla, techo de teja, 

que mide cuatro varas en cua

dro, ubicada en un solar que tie

ne una extensión de Norte a Sur, 

diez varas, de Oriente a Ponien

te, treinta y nueve varas, tenien

do en conjunto todo el Inmueble, 

los limites siguientes: al Norte, 

casa y solar de Florencia Discua; 

al Sur, propiedad de L idia Va

rela; al Este, solar de los here

deros de Claudio Aparicio, carie 

de por medio, y at Oeste, coa 

casa y solar de Petronilo Chan- 

días. Lo que se pone en cono- 

cimiento del público en general, 

para los efectos de ley.— Jutical- 

pa, 18 de jun io  de 1962.

Cscar Conturbas, 
Srio.

10 S. 62.

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretario del 

Juzgado Primero de Letras del 

ic-partsmento de Olancho, al pú

blico hace s-btr: que con fecha 

catorce del curtiente mes y afio, 

ae presentó a este Despacho el

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
ratán, al públloo en general y para 
loa efectos legaler, hace saber: qn» 
con fecha treinta ds julio del afio 
en curso, te presentó ante Despa
cho, la señora Marcelina Godoy v. 
de NAfiez, mayor de edad, soltera 
por vlndez, de oficios domésticos, 
hondurena y vecina del Muolciplo 
de Sab&nagraode, en al departa
mento da Fraociaco Morazán, soli
citando título supletorio d e i a)> 
guíente lnmu.b.e; Eo jurliiiccióa
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d e l Municipio ds 8»banigr»nde. 
de nombre Lo» Algo lenes, terreno 
rara!, cto un» extensión da c i i  o 
menos velóte dd iduqu  et cual se 
encuentra sodado 3® csFoo de ma
dera. zanjo y cimiento eereo de pt» 
dra, el cua< colada mí; »I Norte, 
con terreno de Manuel Núflez Go 
doy, cerco de este colindante; al 
Sur, coa terreno de José Mari» Nú 
fiez, cerco de piedr» y zanjo de mi 
propiedad, y cod terreno de Anto 
Dio Bamoe, cerco eo parte de é< > 
parta mi»; ti Rite, coa terreno de 
herederos de Coronado C e r n t o .  
cerco de mi propiedad, y al Oeste 
con terreno oe José María Núñez, 
cerco de m) propiedad. El terreno 
antes descrito, lo adquirió par po 
sesión qnieta, paelfica y no inte
rrumpida por mis de veinticinco 
año»; p»rt acraditar los extreme» 
de iq io!lcUu1 ofreció el tesfclmo- 
eío de lo» testigo»; José B»neg*i 
Cristóbal Díaz, ossados, Raimundo 
Sierra, «ollero, too o» mayores de 
todad, propietarios, hondurefios y 
vecinos del Municipio de Stbana- 
gr»n *e, de este departamento - Te 
guclga'.pa, D. C., 2 agosto de 
1962.

E. Qubsada R., 
Srto.

■>0 8. y 10 O 62

El infrascrito, Secretarlo de) Juz
gado de Letra» del departamento 
de Islas de la R.hla, al púb ico en 
v enera 1 y par» lo» efectos de )ey, 
hace sabor: que con fech% diecinue
ve de mayo del corriente afi'% se 
presentó a este Juzgado de Letras, 
soüottando Titulo Supletorio, el 
eefior Fred Grifflth, mayor d^edad, 
casado, carpintero y vecino de) Mu 
nlciplo de Guanaja; sobre los »i- 
(rnlente» Inmuebles: doce aeree de 
terreno, cultivado de zacate y algu 
nos árboles frutales, localizado en 
la banda Sur, de 1* lila de Guana- 
ja, y qoe limite: por el Norte, con 
ruampo; por el Sor, eon propiedad 
>*e Ralph Connor y terreno nacio
nal; por el Esta, propiedad dei soli
citante Fred Grlffitb, y por el Oe» 
te. coa propiedad de McPheison 
Mliler; dieba propiedad la hubo po» 
con)ora que h ‘io a la sefiora Trlck 
«y Wood, en e) alio de mil nove»
< lentos cincuenta y uno, valorado 
eo Un Mil Quinientos Lempiras. 
Un solar situado en el Puerto de 
Guansji, el cual mide y colinda' 
por el Norie, sesenta pie*, con so* 
lar de David Haylock, boy de los 
herederos de Hervey H. Hunter; 
Sur, inventa y set» pie» dos pulga, 
das, eon propiedad de Nortee Hay- 
l ck y el mar; por el Bate, setenta 
y siete pies ocho pulgada», con solar 
de G*orge Haylock, y por el Oeste, 
noventa y un pies tres pu’gadai, 
con el mar y solar de Avie Ebank», 
h^y de Waldemer Cooper y Rey 
Hunter; eite solar lo hubo por com
pra que hizo al señor Teófilo Ma- 
z¡er, eD el afio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, y careciendo de 
antecentea de las propiedad¿» des
critas, viene ofreciendo información 
s-jmarla por mello de loe testigos: 
seBoras, Chal mer Freddricks Alien 
C>nnor y George Haylock, mayr- 
rea de edad, citados, propietarios 
de bienes inmuebles, ubicados en e 
Municipio de Gaan»ja. — Roatán, 
30 de sg-lto de 1962.

Antonio W. L e m v í , 
Silo.

10 8.. 10 O. y y N. 62.

tamento de Ialas de la Bahía, 
al público en general y para 
los efectos legales, hace saber: 
que con fecha diecinueve de 
mayo del cornea te año, el 
señor Dillow S- Brooks, mayor 
de edad, soltero, oficinista y 
de este vecindario, en repre
sentación legal del sf ñor Roy 
Powery, también mayor de 
edad, cesado, agricultor y ve
cino del municipio de Guanaja, 
se presentó a este Juzgado de 
Letras solicitando titulo suple* 
torio, sobre los siguientes in
mueble: Un terreno que miie 
y colinda: Al Norte, doscien
tas cincuenta y tres yardas, 
con terreno nacional; al Sur, 
cuatrocientas cincuenta yardas, 
con terreno de Ellen Connor; 
al Este, seiscientas treinta y 
ocho yardas, con propiedad de 
Walter B. Luke Grant Bodden, 
Sted Bush, quebrada e Issac 
Hall, y por el Oeste, seiacien 
tas veintiocho yardas, eon te
rreno» nacionales; este terreno 
tiene construida una casa de 
madera con techo de zinc, que 
mide diez pies de ancho por 
catorce de largo, y la propie- 
la hubo por compra hecha a 
los señores John South» Oliver 
Kirkconne) y Nathaniel Ringe; 
asimismo es dueño de un solar 
localizado en el puerto de Gua- 
naja, en el cual se encuentra 
ubicada usa cas* de madera 
con techo de zinc, que mide 
veinte pies de ancho, por vein
tiséis pies de largo; el solar 
colinda por todos los rumbos 
con el mar. Siendo que care
ce de títulos inscritos, viene 
ofreciendo información suma
ria por medio de los señores 
Leroy Hunter, Rodman K. Bor
den y Alien Connor, mayores 
de edad, casados, comercian 

tes y propietarios de bienes 

inmuebles ubicados en el mu* 

nicipio de Guanaja.—Roatán, 

30 de agosto de 1962.

Antonio W. Lemusy 

Secretario.

trufda de adobe, el que colinde así 
a) Norte, oon terreno» de José Bs- 
oegss y Ssteb»n FIofm; al Sor,con 
terreno de Manuel N filie* Godov, 
al Este, con terreoo de Jceé Bañe
ra», y al Oeste, con terreno de Fe
lpe Bar»hora, canino real d i por 
medio. Rl terreno antee descrito, 
lo ha poseído durante máe de veln* 
tlc lrci »fioe coneaeutlvos, en for
ma quieta, paoifica y no Interrum
pida. Para acreditar loe extremo» 
de su solicitud, ofreció el testimo
nio de -’o< fceatigoe: Jcaé Banegas y 
Cristóbal Díaz, citados, y Raimun
do Sierra, soltero, tolo» mayores 
le edad, propietarios, bondurefi* 
y vecinos de aaclmlento dei Muni
cipio de Sabanagrande, en este de
partamento.—Tegucigalpa. D.C , 2 
de agesto de 1962.

E. Quesada R., 
Srio.

10 S. y 10 O. 62.

REGISTRO DE MARCAS

dlch* m»rea se encuentra regis
trada en el Registro de Marcas de 
a República de Coet» Rica, con el 
número 2210, con fecha diez de no
viembre de mi) ro*eclentoe cin
cuenta y nueve, según ernst» de 
ia certificación ext mide por el Re 
«Jurador de Ma'CM de dicha Repfi- 
bllca, debidamente auténtica, que 
acompaño a es a «oMcílul. I¿ual- 
sierra acompaflo el correspondiente 
contrato de agenda, un alisé que 
representa a marca y diet ejam* 
piares de la misma y pido que, de 
lonf^rmidad con loe Articuo»6p, 
7v> y 8(*. de la Ley de Marcas de Fá- 
orlca, »e sirva admitir esta solici
tud y dar e fl trámite correspon. 
líente.—Tegictgalpa. T>. C., dosd* 
sgoflto oe mil rtoveciectos sesenta y 
lo*.— (f) Guillermo López Rodez 
tic” . Lo qu* se pone eo conoci
miento del público, paia 1 >» efectos 
de iey.—Teguclgalp», D. C., 7 de 
igosto de 1962.

Argentina M. de Chávez.

10 y 20 S. 62.

10 S., 10 O. y 9 N- 62.

La infrascrita. Jefe de la Reculón 
le Patent'B y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, htee saher: 
que can fecha doi de agosto del año 
n curso, se admitió la solicitud 

que dice: “Se solicita registm dr 
noarc»,— Seflor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Guillermo Lóper 
Rodezno, mayor de fd»d. Abogado, 
oí sido y de e»te vecindario, en mi 
-arácter de apoderado especial de 
la «ociedal de responsabilidad li
mitada, denominada Punno Rojc 
Limitado, del domicilio de la clu 
dan de Alajua’a, Repúb ic» de Cot 
ta Rica, según poder qoe me fué 
otorgado por loa gerentes y apode
rados generáis* de dicha sociedad, 
en la dudad de San José de Cost* 
Rica, el veinte y dee de mayo del 
ifio en corso, ante loe oficios de1 
Notarlo Antonio Arroyo Alfaro, 
enyo testlmbnlo, debidamente au- 
centlc»do p a ra  surtir efectos ec 
este país, acompañ i par» que se ra
zone y se me devuelve, roo todc 
respeto comparezco ante U i. a pr- 
1 ir el registro a f*vor de mi repre- 
aentaia, de la marca de fábrica í 
de comercio de U envoltura o caja 
que se usa en et producto que am 
para la marca ‘‘Rik;*’, que tiene 
tas siguientes leyendas :  “Polvo 
para Lavar-De te  rgente-Rtky- 
Bianco Mágico-La va Más-Lava Me
jor” , que ae usa eo tedo tamifio

El infrascrito, Secretario de! 
Juagado de Letras del depar-

El Infrascrito. Secretarlo del Juz
gado iq  de Letra» de lo Ctv|i. de) 
departamento de Franeifeo Mora
zán, al público en general y para 
tos efectos de ley, hace saber: que 
con fecha treinta de Julio del aQo 
en curso, se presentó ante este 
fVppach-r la sefiora Marcelina Go» 
doy v. de Nófijz, mayor de edad, 
solWa por viudez, de oficios do
mésticos. hondureña y vecina del 
Munlripio de Sabanagrand^, en el 
departamento de Francisco Mora
zán, solicitando ti ulo supletorio 
1«1 siguiente tnnon^hl1: Uh'cfcdoen 
el lugar denominado Loe Encinl- 
lot. jurisdicción de Sabanagrande, 
terreno rural, de una extensión de 
mas o menoe, diez y ocho manza
nas, el que te encuentra cercado 
ie alambre ue púa. cimiento de 
piedra, un jo  y madera, cultivado 

cid c»0». bufr,a y árboles fruta- 

lee, con una caaa adentro.

Bjecutivo.-5ecr«,rta ,u -
y Hacienda.̂ *- ¿  W  
de la compuj^

•ociedad *aónlmaor■anu^J,*, * B*»

DeUwar», do^irtiiada 
10th St., en WéIbío j^  
f», y con oficinas

tados Unido* 
el poder que 

ri» de E«ta1o,

La Infraaorlts, Jefe de ia Sección 
de Piteóte» y Marca» de Fábrica, 
dependiente de ia secretaría de 
Ecooomía y Hacie ida, hace saber; 
que con fecha primero de agoste 
tel aflo en curso, se admitió ja so- 
lcltud Que dtc*: ‘ RegUtro y depó
sito oe una marca de fábrloa.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
ScoüoaDia y Hacienda.—Eo repre
sentación de la compañía C. H. 
Boehr.nger Schn, fabrioantei, una 
sociedad comercial alemana, domi
ciliad» en Lgethelm am Rhe-n, 
Alemania, según el poder <̂ ue obra 
en et» Secretaria de Estado, res
petuosamente comparesoo a aoilal- 
tar ei registro y deposito de la mar
ea de fábrica denominada:

CENTALUN
legón el clisé, y conf <nse al adjun
to certificado de registro................
N9 339 88tí, oel 10 oe (tbício de 
19:5, renovada en 1935, 1945 y eo 
1965, to la Oticina Alemana de 
Patentes, marca que ampara, dis
tingue y protege m ea lea mt neos, 
productos químicos para u>o médi
co e higiénico, a rogas farmacéuticas 
emplastos, curacionei, productos 
para la destrucción de las pestes de 
animales y piautaa, desinfectan.e» 
y preaervadores de »>lmento», ia 
4U« sin distinción de dls«Bo es 
pedal, tamaflo o color, se apile» o 
fija a loa artlculoe y productos 
miemos o a lo» envaser, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquete» y en
voltorios que loe contienen, poi 
mea 10 de impresiones, grabados, 
relieves, etiquetas, marbetes, estar
cidos y en las otras formas y modo* 
generalmente aocstumbrados en el 
comercio y en la lndustru, para 
todo 10 cuai se agregan loa demas 
documentae de ley.—Tegucgalpa, 
D. C., primero ue agosto ae mi. 
novectemos sesenta y aos.—(f) Jor 
ge Fidel Durón”. Lo que se po^e 
en conocimiento dei público, para 
loe efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de agtsto ae 1962.

A rg e n tin a  M. de C b A vk 2

Swwt. »  I,

^  . . .

comparezco a

h y d r o p e l
según el cMsé y conforme ai 
to certificado de registro 
Np 382.028, dei 15 *
1940. .enovado el 15
1e 1960, en la Oficina ds p-«__
de loa Kstalos Unidos de Amérln! 
ma!Ca que ampara, distinRtto » r  
beKO uaa compoalclón bltumlw* 
Impermeable, marca que, sia^d. 

tloolón de tamaño o color, te apliego 
tij» a los artículos y producto» ais- 
mos o a los envases, receptáculo».!», 
rrliea, bulto» f demás, porasdlods 
Impresiones, grabado», etique», 
marbetes y e»tarcidcs, y en las for
mas y modos generalmente eoiplf». 
dos eo el comercio j eo la (odastrla, 
para t do lo cual se sgregan 10» de
más documentos de ley.—T>yndgn 
p», D. O,, veintinueve de junio di
mil novecientos eesent» y do*_(f)
Jorgi Fld»l Durón”. Loqas ie poee 
en oonoclmiecti del público, pan 
lo» efecto* de ¡ey.—Tegutl¿»lia, 
D. C., 8 de agoeto de 1062.

Aboxotih í m. naCaÁvm

10 S 62.

^n colores bl»nco, negro, rojo y ver
le, para distinguir con elia jabón 
eo polvo, aplicándola del modo, o 
modoe que ee estime conveniente. 
1e la exclusiva elaboración y ex 
pendió de la sociedad Punto Rojo 
Limitado, del domicilio de Ala* 
iuela, Repú li^a da Costa Rica.

10 S. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
da Patentes y Marca» de Fabrica, 
e ludiente de la Seoretaría de 

Economía y Hacienda, hace saber. 
<jue con fecha veintinueve aa junio 
Jel »ña en curso, ae admitió la solici
tud qua dice: '‘Registro y depósito 
de una marca de tábr ca.—Poder

La iofraecrita. Jete de la 1 
de Patente» y Marcts da FáMn, 
depat diente de ia Secretarle 4» 
Economía y Hadends, betas**, 
que con fecba veinticuatro ds jelfe 
de! aQo en curso, se admitió lassU- 
c¡tu1 que dice- “Rsglstio | drpA- 
^Ito de nna merca de fibdSL- 
P o d e r  Ejecutivo.—8ecret»rkfc 
Economía y Haclend» — Eo rspl- 
séntaclón de la coupaOíe OH» 
Mathleson Chemical CorporatM, 
una corp >ración del Estad* dtVte- 
glni», domlei lada coa ofleiaiMe 
160 Park Avenue, enladeAsdfc 
Nueva York 22, Estado ds Ksw» 
York, Estados Ual toe de AtaWWi 
^egúri el poder que obra ea n» 
Secretaria de Estado, respete**" 
mente comparezco a s iHclter el 
gtst'o y depósito como aanalaw 
dal hondurafis, de la man» ^  
fábrica denominada:

RUBRANOVA
según el cllié, marca qoa 
distingue y protege preperades» 
mediclnaleí, farmacéatícss y 

rlnarla», marca qoe sifl 
de dlseBo espacial, u»»fi°® 
ae »pllca o fija a los artlta os 
mos y a los producto», o » «■ 
ae»,“recipientes, receptá»oi*_ 
jas, paquetes, bultoe y ea»0M»"J 

que les contienen. F0*1 
impresiones, grabados, etkj 
marbetes, estarcidoe j ea ta»
formas y modo» generala>ea» ***̂  
tumbradoe en ai «e«eie**/(

rea»
bumumui» t*-
Indu&trl», par» todo lo «i*» 
gan loe demás documente 
Tegucigalpa, D. C., 

de juiio ae itil no 

f do».—(f) Jorge 

Lo que »e pon# ee ¿

dei pfib.ico, p»J* *
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D- C , s de agot-

IP ds H®®*

| [nU T IH i M D« Cbávkz

H'8

w. |(,fi*icrlt*. Jefe de la Seeciór 
Vísenle» 1 M*ícm de Fábrica. 
¿Lg*dlt»te de la Secretaria r*e 

,5* j  Hacienda, hace « le r

Nota:

^ 0bb feeb* vaintlclnco de jull» 

dai afte «* curto, «e admitió 1» *> 
adiad <ae Otea: ‘Begtstro y depó- 

d« bm »•»«* <*■ fábrica.—Po* 
^aeaUvo.—Secretaría de JSco- 

pir^  r  Haelaada.—Bn repre»sn- 
de 1* cowpefil* Oiin Ma- 

fKiMo Cheeslcsl Oorpo rasión, m s  
■iiaortlrff"<U| Besado de Virginia 
^ga oAoIbm ra 460 Par* Avenu*. 
^  giadMl de Hueva Yotk 2?, 
triado de Nuctb Yoik, «fcta o* 
Uridesda Awirica, iefúo el pode 
-OT o^tt ea cm Secretoria de K« 

teeyetuotameote eotoperett»
* » lidiar et registro y depósito de 
h nansa de fábrica, denominada

NOSCOMEL
é^ún el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro...............
Sp 685.463 ds* 22 de septiembre d*- 
1959, de la Oficina de Patentes de 
k» Estado» Unidos de América, 
marca que ampara, distingue y 
protege preparaciones antitusivas, 
marca quí sin distinción de disefit 
sspect»1, umafio o color, ae ap.lca o 
f Ja a loe artículo* y i reductos mía 
moa, o a los envases, recipientes, 
receptáoslos, c»j s, paquetes, bu)ton 
j  envoltorios que los contienan, por 
tedie de Isopresloot s, grabados 

marbete*, relieves «star 
«tdoe, y en la* demás formas y modo^ 
jsaeralmeats acostumbrados < n e 

oomerclo j  en 1% industria, par» 
Mo to ¿nal te agregan lotdemá* 
dtcnaoentoe de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veinticinco de julio de mi 
novecientossesenta y dos — (f) J org. 
FWsl Dutón”. Lo que se pone ai 
«ónocimiento del público, para los 
«tactosde ley.—TVgucigalpa, D. C.. 
í  de agosto de 1962.

Ab a s h t in a  M . d k  l h á v k z

)• i. «2.

S# suplica a  los qa« « t ím  

original** para pwM ican* •>  

LA GACETA, pro com  •seti- 

b irlo i con toda daMsd. sbt 

manchas a i borrosos, para «vi

tar •quivocaefesM  o p*tdM< 

da tira p o  «n  d w c iim rioa.

en este país, acompaño para 
qae se razone y se me devuel* 
va, con todo respeto comparez
co ante Ud. a pedir et registro 
a favor de mi representada, 
de la marca de f&brics y de 
comercio de la envoltura o caja, 
que se usa para el producto 
que ampara la marca denomi 
nada: “Punto Rojo”, que tiene

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber.: que con 
fecha dos de agosto del año en 
corso, se admitió la solicitud 
Quedice: *‘Se solicita registro 
de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. - Gui- 
Nwfflo López Rodezno, mayór 
feadad, Abogado, casado y de 

▼«cindarío, en mi carác
ter de apoderado especial de 
j* sociedad de responsabilidad 
limitada, denominada: Pan- 
to Rojo Limitado, del domi
nio de la ciudad de Alajuela. 
«Püblip» de Costa Rica, se- 

n poder que me fue otor- 
por Jos Gerentes y apo 

®̂ *doa generales de dicha so 
en la ciudad de San 

Costa Rica, el veinti- 
de mayo del año en curso, 

ios oficios del Notario 
n>0 Arroyo Alfaro, cuyo 

^únonio, debidamente au- 

Para surtir efectos

pone en conocimiento del (li
breo, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 7 de agos
to de 1962.

Argentina M. de Chávez 

10 y 20 8. 62.

La infrrsc ita, Jefe de leSae lór- 
da Patentes y Martes de Fábric', 
depon iente de la Secretaria de 
Becnomia y HatlMida, bace saber: 
que con fecha des de agosto del afio 
m  cu rao, n  adtLMÓ la eoti ttud 
que dice; “Se solicita registro de 
maroa— 8* ñor H lciltro da lüebno 
®ía y Ha< iéftdi.- tiall formo Ldpet 
Rodt tno, ti ayor d* «dad, Abr g ido, 
aasado y de arta ncíniarlo , en m» 
c»ráeter do Apoderado especial de 
la eoefádad de re$0 meabliHad Ii 
nliada, denominad» P a o t o  Boj 
Limitado, del domlcitio de fa cit- 
JSd de A>a)aela, República de Cos
ta Rica, le^ún poder qne me fué 
otorgado por ios gerentes y a|.odt 
fados generales n« o le ha sojledal 
en >a vntd.J a» S»ti Juíé de Costa 
Rica, el veinte y des de mayo <Ui 
aQc en curso, ante lea oficios dtl 
Notarlo Antonio Arroyo A ¡faro 
Cuyo testimonio, debidamente au 
tenMcado para  su'tir efectos m  
este p&ís. acompaGo para que t-e 
razoLe y se me devuelva, coa todi 
respeto comparezco ante Ud. a pe
dir el registro a favor de mi repre
sentada, de la marca de fábrea y 
de comer io de la palabra dlstlo 
ti va: 'Fortuna”, qne «ien* las si 
guisotes leyendas; “Jabón de To< 
cador- Jabón de Belleza-Fortuna- 
Freganda que perdura”, qceie uŝ

nov^ci-ntos sesenta j dos.-(f) Gui 
11ermo López Rvieino". Lo qu 
se pone en con* cia.ünV) de> pfbi  
c\iara ios « feet^e de e^.—T?rucí 
galpa, D. C , siete de agosto de 19q2

Argentina M. de Chávez. 

i« y 20 8. 62.

las siguientes leyendas: “Pun
to Rojo-Polvo Ideal-Para La
var Mejor”, que con una com 
binución de colores, azul, blan
co y rojo sirve para proteger 
y distinguir con ella jabón en 
polvo, de la exclusiva elabora
ción y expendio de la sociedad 
P u n t o  Rojo Limitado, del 
domicilio de Atajuela, Kepú- 
blica de Costa Rica, la cual se 
usa en todo tamaño aplicán
dola del modo o modos que se 
estime convenientes. Acom

paño eon esta solicitud los do
cumentos siguientes: Cfrtfi- 
cación extendida por el Regis
trador de Marcas de la Repú
blica de Costa Rica, debida
mente autenticada, de la que 
apsrece que la mencionada 
marca se encuentra registrada 
bajo el número 22109 con fe
cha diez de noviembre de mi) 
novecientos cincuenta y nueve 
del mencionado Registro, el 
contrato de Agencia, un clisé, 
que representa la marca y diez 
ejemplares de la misma, y pido 
que. de conformidad con los 
Artículos 6o, 79 y 8of de la Ley 
de Marcas de Fábrica, se sirva 
admitir esta solicitud y darle 
el trámite corres;ondiente.— 
Tegucigalpa. D. C., dos de 
agosto de mil novecientos se 
senta y dos.—(f) Guillermo 

López Rodezno’*. Lo que se

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marea» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fe¿ha dtM de agtwto del aflo en 
curso: se admitió la solicitad 
que dice: "Se solicita registro 
de marca — Seflor Ministro de 
Economía y Haciend*. - Gui
llermo López Rodezno, mayor 
de edad, Abogado, casado y de 
este vecindario, en mi carácter 
de apoderado especial de la so
ciedad de responsabilidad limi 
tada denominada: Punto Rojo 
Limitado, del domicilio de la 
ciudad de Alajuela, República 
de Costa Rica, según poder que 
me fue otorgado por los Geren
tes y apoderados generales de 
dicha sociedad en la ciudad de 
San Jopé de Cosí a Rica, el vein 
tidó? de mavo del eño en curso 
ante les oficios del Notario 
Antonio Arroyo A (faro, cuyo 
testimonio, debidamente au
tenticado para surtir efecto* 
en este pafs, acompaño pará 
que se razone y se me devuel
va. con todo respeto compa
rezco *hté Ufl. 4 pedir el re* 
gffctro a favor de mi represen
tada de la marca de fábrica y 
de comercio, consistente en las 
palabras: MLe Sancy”, la cual

en todo tamaño, color o combina
ción de coloree y aplicándola dé 
modo o morios que se eatime con
venientes, para proteger con ella 
t da cla&e de jabines de la ex¿lu> 
«iva fabr cación y expendio de ta 
sociedad P u n t o  Rojo Limitado, 
del domioiiio de Alajuela, Repú
blica de Costa Rica. AeomprB 
con esta solicitud los documento* 
siguientes: Certiüoaolón extendida 
por el Regtatrador de Marcas de 
la República de Costa Rica, debi
damente autenticada, de la que 
apaiese que ¡a menciónala mate* 
se bucueut a regtatrada najo ti dú- 
m. ro 20750, con fecha veinte y cua 
tro de noviembre de mil Qovecieu- 
toa c Dcuenta y ocho, en el Registro 

Marcas ae d:cho país, el céntra
lo Je sgeacia, Ln clisé qce repn- 
¡.tnia ia marca y diez tjemplares 
oe ja do Urna y puo que, de confor
midad cen ¡es *rtícuics tty, 7¿> y ¿9 
ae ta Ley de Marcas de Fabrica, se 
sirva adocltlr esta solicitud y darle 
ei trámite correspondiente.—TegQ 
cigilpa, D. L\, dos de agosto de n.h

se u«a en todo tamaño, color 
y combinación de colores, para 
proteger con ella toda clase de 
jabones, champoo y detergen
tes, que fabrica y expende la 
sociedad Punto Rojo Limita
do, del domicilio de la ciudad 
de Al*juela, República de Cos
ta Rica. Dicha marca se en
cuentra registrada en el Regis
tro de Marcas de la Rppúblict 
de Co?ta R'c»», con el número 
22039, con fecha veintitrés de 

octubre del año de mil nove

cientos cincuenta y nueve, se

gún consta de la certificación 
extendida por el Registrador 
de Marcas de dicha República, 
debidamente autenticada, qae 
acompaño a e s t a  solicitud. 
Igualmente ocompaño el co
rrespondiente c on t r a t o  de 
agencia, un disé que represen
ta la marca y diez ejemplares 
de la misma y pido que de 
conformidad con los Artículos 
69, 79 y $9, de la Ley de Mar
cas de Fábrica, ae sirva admi
tir esta solicitud y darle el trá
mite correspondiente. Tegti- 
eigblpa, D. C., dos de agosto 
de mil novecientos seéenta y 
doe.—(0 Guillermo López feo- 
dezno” . Lo qoe se pone en 
conocimiento dei público, para 
los efeetoa de ley.—Tegucfgal- 
pa, D. C., 7 de agosto de 1962.

Argentina M. de Chávez 

10 y 20. S. 62.

La li.Trascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependiente de a Secretaría de 
Ejocoxía y Hsclcnda, hace saber: 
que con ficha 21 de agosto del afio 
en curs<\ sa adm'.t ó la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Econoaia y Ha- 
cltnda.—En representación de Fri
gorífica H o n d u r e n a ,  S. A , del 
domicilio de 8SQ Pedro Sula, dé- 
partaáoiDfco ds Ocrtde, vengo a pe
dirle el tsgletto de la mArea de 
fábrica, eoimfstebte en ia palabrk:

FRIHSA
para Mfctingtilt toda date de fru
tan tardaras, carnee, mariscos o 
loa productos de ellos, aves de co
rral y sus productos, productos de 
lecherí», graoos y cereales, espe
cie#, jerbas, nueces y todas Jas da- 
más crsechis y productos agrícolas, 
luc uyendo toda da«e de productos, 
toda c.ase de alimentos, producto» 
alimenticios, irg.edlentes de ali
mentos, productos de acimales do 
cua quler clase, descripción o for
ma, >a s a en su estado natural o 
manuf.cturadcs. preservados, c-ocl- 
nidcs, siladts, congelados, ateadef, 
condensamos, coccenti ados, e\»po- 
rams. cUshldrttaüos, o en forma da 
po vo o tratados o preparaco* da 
otra maneta, y la cual ss aplica a 
las caja», atas, botella?, saco», bo‘- 
vss y toda clase de envases que 
•íntienen los productos, gratán
dola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio oe etiquetas que se 
es adhieren y en cua'qulera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Pretento el poier para que se ra
zone en io condueeote. los demás 
docutrentos de ley y «1 c Ué —Te- 
gueigaipa, D. G\, 21 de agosto de 
1962— C. M. Sbaw.” Lo que sa 
pone eo conocimiento del pública, 
para los efectos de ley.—Tíguclgai- 
pa( D. C., 21 de agosto de 1&62.

AacE irm iA  M. d i C hávez ,

10 y 20 S. 62

La lofraícrita, J<fd de !a Secc.ón 
3ePatent‘ sy Marcas de Fáb ica,
1 etendienw da it Secretar:a 'za 
Economía y Hacienda, hace s&ber: 
jue con fedia vemiinueve dá 
¿el i en cum\ se admitió .a so.i- 
citui que antecede: ‘ Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
—P iie t Fjecut-iíc__S.crctaría de
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Economía y Hacienda.— En repre
sentación de l i  compafiía Lever 
Brotberi. Port Sunllghfc Limited, 
u d »  compafiía Inglesa, manufactm- 
rerot domiciliados en P o r t  Suo- 
light, Cheahtre, Inglaterra, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y de. 
pósito de la marca de fábrica deno
minada:

SUNIL
palabra, según el clisé, conforme al 
adjunto certificado de registro.... 
Np 707.611, de) 10 de noviembre de
1959, Inscrito e n el Registro d e 
Mareas de Fábrica de la Oficina de 
Patentes de Londres, Inglaterra, 
marca que ampara, distingue y pro
tege preparaciones para blanquear 
y otras sustancias para uto de la
vandería; preparaciones para lim 
piar, p u l i r ,  restregar y raspar. 

Jabonee, perfumería, aceites esen 
cíales; cosméticos, lociones para el 

cabello, dentífricos, la que sin dis 
tinción de tamafio o color, se aplica
o fija a los productos y articules 
mismos o a los envases, recipientes 
receptáculos, cajas, paquetes y bul
tos que los contienen, por medio de 
impresiones, grabadOB, etiqueta*, 
marbetes y estarcidos y en las otras 
formas y modcs generalmente em
pleados en el comercio y eo la Jo- 

dustrla, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley — 
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
junio de mil novecientos Beienta y 
dos.—(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del 
públleq, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., lp de agosto de 
1962.

Argentina M . ds Chávez

10 S. 62.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

GACETA, entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía NadonaL

mantos de ley.— Tegucigalpa, D.
C., dleclnoeve de julio de mil no
vecientos sesenta y dos.—(f) Jorge 
Fidel Durón”. Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
19 de agosto de 1962.

Argentina M. de Chávez

10 S. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes' y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha diecinueve de julio 
del afio en curso, se admitió la 
solicitud q u e  dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábri
ca.—Poder Ejecutivo.— Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compafiía In 
dustrias Químicas, Sociedad Anó

nima, constituida en conformidad 
con las leyes de la República de E 
Salvador, domiciliada en San Sal
vador, República de El Salvador, 
según el poder que obra en et>a 
Secretaria de Estado, respetuosa 
mente comparezco a solicitar el te- 
giatro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

INTRABE
según el clisé J conforme al adjun
to certificado de registro Np 7784* 
del 26 de abril de 1961, de la Oficina 
de Patentes. Marcas de Fábrica v 
de Propiedad Literaria, de la Re
pública de El Savador, marca que 
ampara, distingue y protege una 
preparación vitamínica, marca que, 
sin distinción de tamaGo o color, se 
aplica o fija a los artfoulos y pro
ductos mismos, a ios envases, cajas, 
paquetes, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de im pa 
siones, grabados, relieves, placas, 
etiquetas, marbetes, estarcidos 5 
•a  las demás formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co

mercio y en la industria, para todo 

lo cual se ag regan  los docu-

La Infrascrlts, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintinueve de junio 
del afio en curso, Be admitió la soli
citud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda__En repre
sentación de la compafiía Lever 
Brothers, Port Sunlight, Limited, 
una compafiía inglesa, manufactu
reros’ domiciliados en Port Sun
light, Cheshire, Inglaterra, según 
el poder que obra en esa Secreta, 
r ía  de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marea de fábrica de
nominada:

LEVER
palabra, según el clisé, conforme al 
adjunto certificado de registro.-.. 
Np 726018, del 21 de diciembre de 
1953, renovado el 21 de diciembre 
de 1960, en el Registro de Marcas 
de Fábrica de la Oficina de Paten
tes de Londres, Inglaterra, marca 
que ampara, distingue y protege 
detergentes, la que sin distinción 
de tamafio o color, se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, recep
táculos. esjas, paquetes, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y eu la Industria, para todo
lo cual se agregan los demás docu
mentos de Jey__Teguoigalpa, D. C.,
veintinueve de junio de mil nove 
cientoa sesenta y dos.—(f) Jorge Fi
del Durón” . Lo que se pone eu 
conocimiento del público para loa 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
8 de agono de 1962.

Argentina M. de Chávez,

10 s. 62.

ligbt Cheshire, Inglaterra, según 
el poder que obra en esa Secretarla 
de Estado, respetuosamente com- 
parerto a sol’cltar el registro y de
pósito de la marca de fábrica de
nominada:

SKIP
palabra, según el clisé, conforme al 
adjunto certificado de registro.... 
Np 817973, del 8 de marzo de 1961, 
nscrito en el Registro de Marcas 

de Fábrloa de la Oficina de Paten
tes de Londres, Inglaterra, maroa 
que ampara, distingue y protege 
preparaciones p a r a  blanquear y 
otras substancias para uso en la
vandería, preparaciones para lim 
piar, p u l i r ,  restregar y raspar, 
jabones, perfumería, aceites esen
ciales, cosméticos, lociones para e) 
cabello, dentífrloos, la que sin dis
tinción de;tamafio o color, se aplica
o fija a los productos y artículos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, y bul
tos que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes y estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente em
pleados en el comercio y en la Indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—1Teguci
galpa, D. C.P veintinueve de junlc 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Jorge Fidel Durón”. * Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—1Teguolgal- 
pa, D. C., 8 de agosto de 1962.

La Infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Mareas de Fá 
brica, dependiente de la Secretaria 
de Economía y Hacienda, baoe sa
ber: que oon fecba veintinueve de 
junio de) afio en curso,se admitióla 
solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica — 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de ia ccmptfila L eve i  
Brothers, Port Sunlight, Limited, 
una compañía Inglesa, manufactu 
reros domiciliados en Port Sun-

Argentina M. de Chávez.

10 S. 62.

1 E N A X E 8

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo* 
rasán, a) público en general haca 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará el día veintiuno de sep
tiembre del corriente afio, a las 
tres de la tarde, en el local que 
ccupa este Juzgado, se rematará en 
pública subaata el inmueble que se 
describe así: un solar situado en E 
Barrio Abajo de esta dudad, de 
veintiséis varas de Norte a Sur, 
por treinta varas de Oriente a Po
niente, más o menos, comprendido 
entre los siguientes límites: al Nor
te, mediando calle, cas^de Guada

lupe Valle: al Sur. casa y ««lar de 
Jesús Varéis: al Este, casas r sola
res de Ramrtn Durón y Antonio 
Flor?*, y si Oeste, calle de por me
dio, ca«a* de Hilario Padilla y Víc
tor Barrientes. en el cosí se en
cuentran inscritas las siguientes 
mejoras: una casa de pared de ado
bes, piedra, ladrillo y madera, cu
bierta con tejas, plzcs de ladrillo 
de cemento, eon instalaciones de 
agua potable y luz eléctrica, consta 
de una pieia de esquina, una pieza 
haeia la calle Morelos, y hacia la 
avenida, de dos piezas, un zsguán 
y un garage, y en el Interior tres 
apartamientos, uno que consta de 
dos piezas y sus servicios de inodo
ros y bafio; otro de una pieza gran
de y una pequefia, comedor y ser- 
vicios, y otro de una pieza que sirve 
de sala, y sobre ésta dos cuartos de 
madera. Se encuentra Inscrito el 
dominio a favor de Melchor Hsddad 
y Hnos., y bajo los números dos- 
ci fotos setenta y nueve, Folies tres
cientos sesenta y cuatro, del Tomo 
ciento diecinueve, y número ciento 
setenta y nueve, Folios doscientos 
veintiocho y doscientos veintinue
ve, del Tomo ciento treinta y ocho, 
del Registro de la Propiedid In
mueble y Mercantil de este depar
tamento, Dicho Inmueble se rema
tará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que los sefiores Juac, 
Mflehcr Haddad, y Ramón Haddad 
y hermanos, son en deher’e al fleffor 
Joaquín Aguilar Fcndevllla. Dlchc 
tn mueble fuá valorado de común 
acuerdo por tan partes, en la cantl 
dad deciento Diez Mil Lempiras, 
v se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo__Tegu-
clgalpa, D. C., 23 de agesto de 1962.

R o la n d o  G a rcía  Pe r l a ,

Srio.

Del 27 A. al 19 S. 62 .

dro*. en e»tfl d e p i ^  '

Puesto de siete c a b a n S ^ ’ —
««tas partes de eabaiw ***> 
tando de !a manera , ^  ̂  

irte, terrenos nación,j™*** « 
cuIateca; al SQr, ten** ¿  * * *  
Cabrera;^] Este, t e r r * ^ ^  
López, y «i oeste, 

ds, cuyo d o m in io s e ^ í*  
crito a favor del sefior 
Cabrera, con los oúi*„ro.  Ü T * *  
del tomo 105 y nÚiMro2 t,?íl

431y«2de .16U Í r X ^Propiedad de este

Este Inmueble fué v iio u ^ " ’* *

Peritos nombrado,,
de (L 68.800.00) d n c w t t a ^ ^ í  
mil ochocientos lempira ,

cubrir eon IZ ü  
cantidad de l e m p l r u q * , ^  
berle el sefior Pedro Man 

brera, al «efior (Jabino £ £  
Banegas. Se advierte q ^ ^  

tarse de segunda licitación, c S  
quler postura es hábU-Te^Zi 
pa, D. C., 4 de septiembre de ijc.

Orlando EL Círcamo T 
8 rio.

Del 8 al 18 S. 62.

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado Tercero de Letraa de lo Civil, 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día jueves 
veinte de septiembre del corriente 
afio, a las dos de la tarde, en el lo* 
eal que ocupa este despacho, se 
rematará en pública subasta el in

mueble denominado “El Jobo”, si

tuado en la jurisdicción de Ce

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL, DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA E L  TERRITORIO DE L A  REPUBLICA

BILLETES GIROS MON. METALICA
Cvmpn V«ata Crnpft Vente Compra Veate

Dólar ..................1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón  Salvado*

wsfto ...... ..........0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal -- ..---1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas -----  7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL, DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

M Um  Lemptraa

U to» E sterlina__________________-- 2.80 5.6O
Franco Belga _______________________0.0201 0.0402
Franco Francés _________________0.2041 0.4081
Franco Su izo---------- ------- -0.2306 0.4612
Marco A lem án______________________0.2501 0.5002
Florín ............................... _..... ............0.2784 0.5068
Corona Sueca ---------..------- 0.1944 0J888
Meseta ............... .............. ........... ...........0.0168 0.0386
Peso Argentino ---------- 0.0102 0.0204
Peso Mejicano ........... -________ 0.08 OJ.6

--- --------------------- -0.001615 0.003230

Tegucig-alpa, D. C., 10 de septiembre de 1962.

ALEJANDRO ABMUO PINEDA,
Jefe del Departamento de Qambtoe.

herencias

El Infrascrito, Secretarlo del Jo* 
gado de Letras Seccional delaPu 
al público y para los efectos l*¿  
les, hace saber: qoe este Jtrcgadods 
Letras, con fecha tres de sepUe* 
bre del corriente afio, declaró hsrv 
dera ab in tes tato de todos los bis- 
nes, derechos y acciones dejados 1 
su defunción, por su difunto padr» 
legítimo, don Antonio PachecoIV 
res, y sin perjuicio de otros herefe. 
ros testamentarlos o ab lutwteto 
ds lgual>o mejor derecho.—La Pu, 
4 de septiembre de 1962.

Marco Antonio Bjvbla, - 
Srio.

10 S. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Ju
gado de Letras 39 de lo CHS, »i 
público en general y pan fes «fia- 
tes de ley, haoe saber: que esto Jo
pado, en lentencia de fecha Mito 
y uno de agosto del afio en mm, i 
declaró a Dora María Elvlx Afüay 
a Tezla Suyapa Canales, bendw 
testamentarias de Rafaela Bilf 
Duarte, y les oonceds la postas 
efectiva de la herencia, a la prhBt* 
ra, por medio de su pedn dos 
Agustín Elvir, y a la segante, 
medio de su padre legítimo, Fnt* 
Canales Castlllo.-Tfgticiialpa, D. 

C-, 7 de septiembre de 1M1

Orlando E. Cí roi»  T*» 
Srio.

10 S. 62. _______  _

A LOS CONCESMMMS
Se recomienda o loe 

rioe 7  a sus 

para la pronta tramitoctóo *  *• 

solicitudes de U** 

presenten a eete Mini*»n* 

citar el decreto corMÍ®1̂ *  

determinar con todo ^

servidos y demás top»**-*  

d
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conformes a su oonceaóa ^
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